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dolid, D. Narciso Antonio Alonso 
Fernández,

Orden, — Destituyendo del cargo de 
Secretario suplente del juzgado mu
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dad Militar
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Alférez Médico al ¿Médico civil don 
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Orden —Queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
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Orden. — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los estudiantes de 
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AyncBaxrtcs
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denes del Coronel habilitado para 
General de Brigada, D- Gustavo 
Urruíia González, al Comandante 
de Caballería D. Ignacio Inza de la 
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Destín*»?
Orden.—Dispone que el personal de 

Jefes y Oficiales de ingenieros de 
la relación que acompaña, pase a 
servir los destinos que se les se
ñala.

Orden.—Destinando al Cuartel Gene
ral de! Bscmo. 3r. General Inspec

tor do Movilización, instrucción y 
Recuperación, ai Capitán de Infuú* 
feria D . RMao¿ Torres Mar-Juez,

Orden.—Desuñando ai l  erdo ni Al- 
iérez provisional u. Segundo Saht- 
verri Alonso -

Orden .—Idem Ídem al A lférez provi
sional IX Florencio ApeUatnz Fer
nández ,

Orden.—Idem al Comandante de In
genieros, retirado, D. Braulio Ama
ro Gómez, a je fe  dei Servicio de 
Automóviles de! 7.° Cuerpo de E jér
cito.

Orden.— ídem aí Regimiento Caballe
ría España número 5, a! Maestro 
Armero D. Antonio Máznelo Alvarez

Ordeno—Dispone pase agregado ' al
.Cuartel General de S. E. ei Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Comandante de la Guardia 
civil D. Lisardo Dovaí Bravo.

Orden,—Anulando la Orden de 21 de 
abril (B. O . número 185) por la que 
se destinaba ai 14 Regimiento L ige
ro de Artillería al Teniente de Com
plemento D . Hilario Martínez Ba
llesteros.

H abilitac iones

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de General de Brigada al 
Coronel de Caballería D. Gustavo 
U rru ti a González,

Orden.—Idem ídem empleo superior,. 
al Comandante de Infantería ¿leu 
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Orden.—Idem Idem empleo de Capi
tán a los Oficiales que relaciona .

Orden.—Idem Idem- a los Oficiales 
que d ía ,
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Orden. —Asciende a! empleo inmedito 
lo a los Alféreces de Gomplememo . 
de Artillería D. Amadeo Lázaro 
Falcón, D . Marino Riúz Gordejuela 
y I) Victoriano Sáez de Navarro te,

Orden.—Idem al empleo de Alférez 
de Complemento de Artillería al 
Brigada D . Ardanlo  Viñór Martínez.

Orden.--Idem empleo inri 'Xhaío n los 
Sargentos de Con;] ix  o eu Sa
nidad Militar D. M txunu Rumos 
Gómez y D. José Lísnl/au:. Filóla.

Retiros

Orden.— Concede el retiro, por edad, 
al Toréente do infaníena D. Enrique 
Rodríguez Aguila.
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Guardia civil D, Juan Baena Ram
bla.

Orden.—Idem Idem al pernonal de la 
Guardia civil y Carabineros de la 
relación que acompaña.

S e ñ a l a m i e n t o  d e  h a b e r  p a s i v o

Orden.— Señalando el haber pasivo 
que provisionalmente disfrutará en 
su aituaclón de retirado el Teniente 
Coronel de Estado Mayor D . Juan 
Sánchez Plasencia.

S E C C I O N  D E  M A R I N A  
Cursos

Orden,—Dispone se  celebre en la Es

cuela de Torpedlstas Electricistas 
un curso pnra marineros de estas e s
pecialidades.

Asimilaciones
Orden.—Concediendo asimilación de 

Teniente Médico de la Armada al 
Médico civil D . Rafael Alvarez 
Arenosa.

Orden.—Idem de Teniente Auditor de 
la Armada qj Letrado D. Gabriel 
Quevedo del Corral.

SECCION DEL AIRE 
A sCENSOS

Orden.—Concede el empleo inmedia
to a los cabos del Arma de Aviación

que figuran en la relación que acom
paña.

Orden.—Idem al Brigada do Aviación 
D. Leoncio Herrero Alvarez y Sar
gento D. Victoriano Santos Santos,

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de m onedas.

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de Badajoz.

Administración de Justicia 
Edictos v requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el resultado 
de ia subasta celebrada el día 20 
del corriente mes, para adjudicar 
el servicio de fabricación, emba
laje y conducción de libros del 
Registro de la propiedad: 

Resultando que !a única'pro-

Eosición presentada !o fué por 
K Angel Jiménez Caballero, en 

representación de la S. A. Er
nesto Jiménez, en la que ofrece 
realizar el servicio con sujeción 
al pliego de condiciones y por 
el precio de veinte pesetas y 
treinta y cinco céntimos, para el 
Libro de Inscripciones, y veinti
trés pesetas setenta céntimos, 
para el Diario de Operaciones: 

Considerando que la proposi
ción presentada por la casa Er
nesto Jiménez S. A. se ajusta al 
pliego de condiciones aprobado 
y que se han cumplido todos ios 
requisitos legales;

Se acuerda aprobar definitiva
mente el remate que de modo 
provisional se hizo el dia veinte 
de los corrientes, adjudicando el 
servicio a la citada S. A. Ernes
to Jiménez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de abril de 1937. 
=Fidel Avila.
Sr. Presidente de la Comisión 

deJusticiS.

Visto el expediente instruido

Eara depurar la actuación de 
►. Narciso Antonio Alonso Fer

nández, Abogado fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valla

dolid, se acuerda el sobresei
miento del mismo, dejando sin 
efecto la suspensión de empleo 
y sueldo'a que vlenc’sometido, a 
quien deberá abonársele los que 
hubiere dejado de percibir y su 
traslado a otra Fiscalía donde no 
le corresponda actuar de jefe.

Burgos 26 de abril de 1937.= 
Fidel Dávila.

Visto el expediente instruido 
para depurar la actuación de 
D. Emilio Lázaro Muniesa, se 
acuerda su destitución del cargo 
de Secretario suplente del Juz
gado municipal núm. 3 de Zara
goza, causando baja definitiva 
entre los de su clase.

Burgos 26 de abril de 1937* 
=Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo establecido en el párrafo 
primero clel artículo 30 del Esta
tuto orgánico del Ministerio Fis
cal, se acuerda el traslado de 
D. Narciso Antonio Alonso Fer
nández, Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid, al cargo de Teniente Fis
cal de la Provincial de Teruel, 
debiendo posesionarse en el pla
zo de diez dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de abril de 1937. 
«■Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Atendiendo nu
merosas peticiones de alumnos 
libres que, por las circunstan
cias actuales, no han podido for
malizar la matricula dentro del 
plazo'legal para poder aufrir

exámenes en la próxima convo ■ 
catoria, y a propuesta de la Co* 
misión de Cultura y Enseñanza, 
vengo en disponer:

Que se prorrogue el plazo 
para la admisión de matrícula a 
los alumnos de enseñanza li
bre, en los Centros actualmente 
abiertos, hasta el dia 15 de mayo 
próximo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Con objeto de ayudar al des
envolvimiento de las Industrias 
Pesqueras y mientras no varíen 
lascircunstanciasactuales, se ha
ce extensivo a toda la zona del 
territorio liberado los beneficios 
concedidos, previa petición de 
los interesados, a ia Asociación 
Gremial de Industrias Pesqueras 
de Vigo, en la forma siguiente:;

1.° Provisionalmente y mien
tras las fábricas nacionales no 
funcionen normalmente, se con
cede franquicia de derechos en 
un 90 por 100 a las malietas de 
abacá de Manila, malietas alam
bradas, redes de pesca, asi co
mo hilos de cáñamo y abacá pa
ra la fabricación de las últimas.

2.° Los cables de acero com
prendidos en la partida 329 del 
Arancel, disfrutarán del 50 por 
100 de bonificación, pagando, 
portento, el 50 por lOOdelol 
derechos. De igual beneficio dis- 
frutará el cáñamo en rama.

3.° Las peticiones se formu
larán por el Gremio de Armado
res de Buques de Pesca de Pi* 
sajes o de Coruña, Asociación
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de Armadores de Huelva, Cádiz 
o Málaga y Asociación Gremial 
de Indusirias Pesqueras de Vi- 
go. Estas Asociaciones tramita
rán las peticiones que formulen 
asociados o no asociados que 
residan en la provincia respec
tiva.

Se remitirán las peticiones por 
las Comandancias de Marina, 
debiendo especificarse: (a Enti
dad o particular que necesita los 
artículos objeto de franquicia, 
(b Destino que ha de dar a ios 
mismos, y c) Nombre de la adua
na de importación.

4 o LOvS despachos aduaneros 
no podrán realizarse por particu
lares, sino precisamente por las 
Asociaciones solicitantes.

5." Las Comandancias de 
Marina cursarán las peticiones a 
la Dirección del Tráfico Maríti
mo, con informe de las necesi
dades e inversión de ios pedi
dos, facilitando copia autorizada 
de dichos informes a la Aduana 
correspondiente para ser unida 
a la declaración de despacho. 
La forma de facilitar estas co
pias ha de ser tramitándolas pre
cisamente a la Comisión de Ha
cienda para su remisión a la 
Aduana'que corresponda.

Los efectos que para cada 
buque se concedan deberán ano
tarse en los cuadernos respecti
vos y si por accidente de mar se 
pierden antes de! tiempo natural 
de uso, se hará constar dicha 
circunstancia en los mismos.

6.° El Consorcio Nacional 
Almadrabero pedirá ios efectos 
que para el desarrollo de la In
dustria sean necesarios, median
te las Comandancias de Marina 
del lugar donde radique el Cen
tro para el cual los necesita.

7.° Por las mercancías no 
declaradas o por las diferencias 
de más en cantidad o calidad, 
pagarán los declarantes multa 
en cuantía señalada en el artícu
lo 341—casos 3 .°  y 5 . ° —de la 
Ordenanza de Aduanas.

8.° Las franquicias provisio
nales que con arreglo a esta 
Circular se propongan por la 
Dirección del Tráfico Marítimo, 
han de ser concedidas en cada 
caso por esta Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, según 
determina ¡a Orden de 29 de di

ciembre de 1936 (B. O. número 
71).

Burgos 27 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Director del Tráfico Maríti

mo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes

Dando cumplimiento a la auto
rización recibida de la Presiden
cia de la Junta Técnica del Es
tado, se anuncia concurso públi
co, que se celebrará en el Go
bierno General, el día 8 de rnayo 
próximo, a ias doce horas de la 
mañana, para contratar, con su
jeción a! siguiente pliego de con
diciones, ia adquisición de 500 
kilos de bisulfato de quinina.

Vailadolid 27 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

P LIEG O  DE CONDICIONES 
para ia contratación, mediante concurso públi
co, de quinientos kilos de bisulfato de quinina, 

destinado a la Lucha Antipalódica.

1 .* Se  anunciará en el B o l e 
t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o  y se cele
brará en el Gobierno General, a 
las doce horas del día 8 de mayo 
próximo.

2 .a El concurso tendrá lugar 
por pliegos cerrados y rubrica
dos, que se presentarán en la 
Sección de Sanidad del Gobier
no General, instalada en el Ins
tituto provincia! de Higiene de 
Vailadolid, todos los días labo
rables, desde la publicación del 
anuncio hasta media hora antes 
de la señalada para la celebra
ción del concurso.

Cada pliego cerrado que se 
presente deberá contener:

a) Un resguardo de la Caja 
General de Depósitos, en que se 
acredite la consignación de 500 
pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al precio de 
cotización oficial, con el exclu
sivo objeto de tomar parte en el 
concurso.

b) La proposición que se 
haga ha de ajustarse exactamen
te en su redacción al modelo que 
a continuación se inserta.

c) La cédula personal co
rriente de! proponente,

d) Poder notarial, en caso de 
representación.

3.a Las proposiciones se re
dactarán en c! papel timbrado 
correspondiente, y en la forma 
que se expresa:

Don N ...,, vecino de...., en
terado del anuncio publicado en 
el B o l et ín  O f ic ia l  d e l  E st a d o  del 
dia.... y de las condiciones y re
quisitos que han de regir en el 
concurso para la adquisición de 
bisulfato de quinina por el Go
bierno Genera!, con destino a la 
Lucha Antipalúdica, se compro
mete a suministrar, con estricta 
sujeción a las expresadas condi
ciones, quinientos kilos de bisul
fato de quinina oficia! por la can
tidad de.... (precio en letra); este 
precio es libre de todo gasto, 
puesto que el producto será en
tregado en la Sección de Sani
dad del Gobierno Genera!, acom
pañándose dos muestras de 25 
gramos.

(Fecha y firma de! proponente)
4 .a Presidirá el concurso el 

Gobernador General de! Estado 
o persona en quien delegue.

5 .a Abiertos ios pliegos y 
leídos en alta voz por el Notario, 
serán desechados en el acto los 
que no estuvieren conformes 
exactamente con el modelo cita
do en la condición 3 .a o no tu
vieran los requisitos menciona
dos en ia 2 .a, procediéndose a 
la adjudicación provisional del 
servicio al concursante cuya pro
posición reúna las condiciones 
más favorables, y a continuación 
se procederá por el Notario a 
extender el acta correspondiente.

6 .a Las muestras que acom
pañen a los pliegos que hayan 
servido de base a la adjudica
ción provisional se remitirán a la 
Sección de Sanidad del Gobier
no Genera!, a fin de que, me
diante el oportuno análisis por 
personal competente, se com
pruebe la pureza y condiciones 
del producto.

7 .a Sí el informe de la Sec
ción de Sanidad fuera desfavo
rable, se hará una nueva adjudi
cación provisional, que seguirá 
los mismos trámites.

8.a Si en virtud del informe 
de la Sección de Sanidad resul
tasen admqAT.s las muestras
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presentadas, se adjudicará defi
nitivamente el servicio y se ele
vará el contrato, en su caso, a 
escritura pública, en el plazo de 
tres dias, a contar de la fecha de 
adjudicación,

9.a Antes del otorgamiento 
de la escritura el adjudicatario 
constituirá ía fianza del 10 por 
100 de la cantidad importe de lo 
adjudicado, en la misma forma en 
que se expresa en la letra a) de 
la condición 2.a y a disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral dei Estado. Esta fianza 
quedará en garantía y no se de
volverá hasta la recepción defi
nitiva del producto.

10. Hecha la adjudicación se 
devolverán a los concursantes 
cuyas proposiciones no hayan 
sido aceptadas los resguardos 
de los depósitos hechos para 
tomar parte en el concurso,

11. En el acto del otorga
miento de la escritura, el contra
tista deberá acreditar el pago del 
subsidio industrial y el del im
porte del anuncio en el B o l e t ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , siendo de su 
cuenta los gastos del concurso, 
los del otorgamiento de la escri
tura y las dos copias simples y 
otra de papel sellado correspon
diente.

12. Si el adjudicatario no se 
presentase a formalizar la escri
tura dentro de! plazo señalado 
en la condición 8.a, o si dejase 
de consignar dentro de! mismo 
plazo la fianza definitiva expre
sada en la condición 9.a, perderá 
el depósito hecho para tomar 
parte en el concurso.

13. La entrega de! bisulfato 
de quinina (450 kilos en compri
midos de 25 centigramos y 50 
kilos en grajeas de 0‘10 centi
gramos, con capa azucarada esta 
última cantidad) deberá hacerse 
en el plazo de veinticinco días, 
siguientes al de la adjudicación 
y cada quince días el tercio, por 
lo menos, del tota!, ocasionando 
la pérdida de la fianza a que se 
refiere la condición 9.a ei incum
plimiento de este requisito.

14. Las entregas se harán 
constar en acta, suscrita por el 
Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado o la persona en quien 
delegue y ei interesado, y* una 
vez realizado por la expresada 
Sección de Sanidad el análisis

demostrativo de la pureza, se 
ordenará el pago del servido.

Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
por este Gobierno General dei 
Estado español, en el expedien
te de pensión a favor de D,a Ma- 
ximina Fernández Gay, viuda 
del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Aguasal, de esa pro
vincia, D. Fidel Muñoz Gómez, 
se ha acordado ei siguiente pro
rrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo anua! de 1.650 
pesetas.

El Ayuntamiento de Llano de 
Olmedo, abonará mensualmente 
la cantidad de 0‘77 pesetas.

El Ayuntamiento de Aguasal, 
abonará mensualmente la canti
dad de 33‘60 pesetas.

Este último Ayuntamiento pa
gará a D.a Maximina Fernández 
Gay, la mensualidad concedida 
de 34‘37 pesetas, encargándose 
de recaudar de la otra Corpora
ción la suma que le corresponda 
satisfacer.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Valladolid 26 de abril de 
1937.—E1 Gobernador General, 
Luís Valdés.
Sr. Gobernador civil de Valla

dolid.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Bonificaciones

La Orden de 15 de diciembre 
último, inserta en el B o l e t í n  O f i 
c i a l ,  núm. 60, relativa a! cobro 
de gratificaciones, no afecta a la 
bonificación de servicio de ios 
Jefes y Oficiales de la Guardia 
civil en activo, a ios que seguirá 
reclamándoseles, aunque éstos 
se hallen prestando servicio en 
el Ejército o Milicias, con oca
sión de las actuales círcunstan- 
dos

Burgos 27 de abril de 1937. 
= EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Se asciende al empleo inme

diato a! Comandante de Infante
ría D. Casto González Rojas,

Jefe del Batallón A de Cazado
res del Serrallo, núm. 8, por 
reunir las condiciones que seña
la la Orden de 10 de diciembre 
de 1936 (B. O. núm, 53), disfru
tando en su nuevo empleo la 
antigüedad de la fecha de dicha 
Orden.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E! General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

La Orden de 28 de marzo úl
timo (B. O. núm. 160), por !a 
que se confiere el empleo inme
diato al Teniente de Caballería 
D. José Reigada de Pablo, que
da rectificada en ei sentido de 
que su destino era en el Estable
cimiento de Cría Caballar y Re
monta del Protectorado de Ma
rruecos, y no en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, al que estaba 
agregado.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

El ascenso a los empleos su
periores inmediatos concedidos 
al Comandante de Ingenieros 
D. Luis Sousa Peco y Teniente 
de la misma Arma D. Manuel 
Sánchez Suárez, en Orden de 
23 de marzo último (B. O. nú
mero 154), queda nulo y sin efec
to alguno, por haber fallecido 
los interesados con anterioridad 
a dicha fecha.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

El ascenso al empleo de C a
pitán concedido al Teniente de 
Ingenieros D. Manuel Gutiérrez 
Delgado, por Orden de 28 de 
marzo último (B. O. núm. 160), 
queda nulo y sin efecto alguno, 
por hallarse dicho Oficial en Ig
norado paradero.

Burgos 27 de abril de 1937. 
= E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos efectivos, por mé
ritos de guerra, al Sargento pro*
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visional Qufrlno López Pérez y 
al Cabo del Parque de Artillería 
Disisionario, núm. 7, Herminio 
Sandova! Prieto.

Burgos 27 de abril de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
La orden de asimilaciones de 

8 de febrero último (B. O. nú
mero 111), por la que se confie
re la de Alférez Médico al Médi
co civil D. Ciro Fragoso Barrera, 
se entiende rectificada en el sen
tido de que, además de Médico 
civil, es Cabo de la Compañía 
de Sanidad Militar de Sania 
Cruz de Tenerife.

Burgos 27 de abril de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Con arreglo á lo preceptuado 
en el Decreto3número 110 (B. O.
numero 23) y orden de 1.° de 
octubre de 1930 (B. O. núm. 33) 
de la junta de Defensa Nacio
nal, y órdenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. OO. del E. núms. 15 
y 34, respectivamente), se con
fiere la asimilación de Alfé
rez Médico a! Médico civil y 
soldado de Sanidad Militar, don 
Dirnas Ibáñez Muñoz de la To
rre, que pasará a formar parte 
del Cuadro de eventualidades 
de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la 7.a 
División,

Burgos 27 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la 8.a Divi
sión, queda sin efecto la asimi
lación de Alférez Médico conce
dida por orden de 17 del actual 
(EL O. número 181) al Médico 
civil y soldado de! Regimiento 
de Artillería Ligera número 15, 
D. Celso Marino Ferreira, que
dando en la situación militar que 
con arreglo a la ley de Recluta
miento íe corresponda.

Burgos 27 de abril de 1937. 
““El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), y orden d e l .0 de 
octubre de 1936 (B. O. núme
ro 33), de la Junta de Defensa 
Nacional! y órdenes de la Secre
taría de Guerra de 23 de octu
bre y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. OO. del E, números 15 
y 34, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones que se 
detallan a los estudiantes de Me
dicina de los dos últimos cursos 
y practicante civil que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte de! Cua
dro de eventualidades de la Je
fatura de los Servicios Sanitario- 
Médicos de la 6.a División.

Asimilados a Brigada

Estudiante de Medicina, don 
Emilio Rivas Maestro.

Soldado del Regimiento de 
Montaña Flandes número 5, y 
Estudiante de Medicina, D . José 
María Burgo Casas.

Soldado del 4.° Grupo de la 
segunda Comandancia de Sani
dad Militar, y Estudiante de Me
dicina, D. Augusto Ruiz Galán.

Otro, idern D. Enrique Cer
vantes Rodríguez.

Soldado de Aviación, y Estu
diante de Medicina, D . Carlos 
Chávarri Zuazo.

Asimilado a Sargento

Soldado del Regimiento de In
fantería de San Marcial núme
ro 22, y Practicante civil, don 
Alejandro Aguado Celada.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110, de la 
Junta de D efensa Nacional 
(B. O. número 23), y órdenes 
de esta Secretaría de Guerra 
de 23 de octubre y 17 de noviem
bre de! año último (BB. OO. nú
meros 15 y 34 respectivamente), 
se confiere la asimilación a Vete
rinario 3.° a los Veterinarios au
xiliares que figuran en la siguien
te relación,, quienes seguirán 
destinados en  los Cuerpos de 
que proceden y se señalan a 
continuación:

Veterimrfo auxiliar, D. Isido

ro Ramos Martínez, de! Regi
miento Caballería de Calatrava 
número 2.

Otro, D. Angel Fernández y 
Fernández, del Regimiento de 
Artílleria Ligera número 14.

Burgos 27 de abril de 1937. 
—E! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

A y u d a n t e s

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Oficial a 
las órdenes del Coronel habilita
do para General de Brigada don 
Gustavo Urrutia González, al 
Comandante de Caballería don 
Ignacio Inza de la Puente, del 
Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=  El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, 

pasan a servir los destinos que 
se detallan los Jefes y Oficiales 
del Arma de Ingenieros que fi
guran en la siguiente relación:

Teniente Coronel

D. Manuel Chueca Martínez, 
ascendido, del Batallón de Zapa
dores número 7, al Regimiento 
de Ingenieros del 7 °  Cuerpo de 
Ejército.

Comandantes Retirados
D. Francisco Díaz Iboleón, al 

Regimiento de Ingenieros del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

D. José Lagarde Aramburu, 
del Batallón de Zapadores núme
ro 7, al Regimiento de Ingenieros 
del 7.° Cuerpo de Ejército.

Comandantes
D, Garios Gómez Retana, del 

Batallón de Zapadores número 7, 
al Regimiento de ingenieros del 
séptimo Cuerpo de Ejército.

D. José Sánchez Caballero, de 
la antigua División Reforzada, a! 
Regimiento de Transmisiones.

D. Enrique Jiménez Ruesga, 
de! Batallón de Zapadores núme
ro 5, al Servicio Militar de Ferro
carriles 5.a División.

D. Salvador Lechuga Martín, 
ascendido, del Regimiento de Fe
rrocarriles número .1, ai mismo, 
continuando en la Comisión Re-
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guiadora de Redes del Ejército 
dei Norte.

D. Antonio Gelabert Homar, 
ascendido, de! Batallón de Inge
nieros de Mallorca al C. E. de la 
segunda División.

D. José Sicre Marassi, ascen
dido, dei Batallón de Zapadores 
número 2, a! mismo.

D. José García Díaz, ascendi
do, del C. E. de la 2.a División, 
a! Cuartel General del Ejército 
deí Sur.

D. jorge Martorell Monar, as
cendido, deí Regimiento de Fe
rrocarriles número 1, al mismo.

D. Alfredo Beliod Gómez, as
cendido, del Regimiento de Fe
rrocarriles número 2, al mismo.

D. Luis Méndez Hyde, ascen
dido, de la Comandancia de in
genieros de El Ferrol, a la misma.

D. Enrique Navarro Millán, 
ascendido, del Regimiento de Fe
rrocarriles número 1, al de igual 
denominación numero 2.

D. josé Tiestos Obiedo, as- 
cenuido, del Grupo Mixto núme
ro 4, al Regimiento de Ingenieros 
del 7.° Cuerpo de Ejército.

D. Manuel Mexia Rosciano, 
ascendido, del Batallón de Zapa
dores número 7, al de igual de
nominación numero 5.

D. Tomás Casiriilón Fra, as
cendido, de la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos, a ia 
misma.

D. Gregorio Bahamonde T ay- 
llafert, ascendido, del Regimiento 
de Ferrocarriles número 2, al 
mismo.

D. Alfonso Ortí Meléndez-Val- 
dés, ascendido, deí Batallón de 
Zapadores número 2, al mismo.

D. Emilio Hernández Pino, as
cendido, dei Centro de Movili
zación número 9, y agregado a 
F. K. de la 5.a División, ai Regi
miento de Ingenieros del 7.° 
Cuerpo de Ejército,

D. Adolfo Corretjer Duimovich, 
ascendido, de! Batallón de Zapa
dores número 2, ai mismo.

D. Eduardo Cantó Tero!, as
cendido, de la Academia de Arti
llería e Ingenieros, al Regimiento 
de Ingenieros del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

D. Paulino Coi! Masaguer, as
cendió ■ deí Cuartel General del 
EjérciC de! Sur, a! mismo.

D. José Avilés Merino, ascen
dido, deí Batallón de Zapadores

de Marruecos, al de igual deno
minación número 8.

Capitanes Retirados
D. José Maristany «González, 

del Batallón de Zapadores nú
mero 7, al Regimiento de Ingenie
ros dei 7.° Cuerpo de Ejército.

D. Antonio Rodríguez Alcalde, 
del ídem id., a! idem id.

D. Secundino Vázquez Teijei- 
ro, del idem id., al idem id.

D. Miguel Esteban Rivero, del 
Idem id., al idem id.

D. Feliciano López Aparicio, 
del ídem id., al ídem id.

D. Capitalino Enriie y López 
de Moría, al Batallón de Zapado
res número 2.

Capitanes
D. Asterio Pérez de Prado, deí 

Batallón Zapadores núm. 7, al 
Regimiento Ingenieros del 7 . °  
Cuerpo de Ejército.

D. Rafael" Peña Quirós, del 
idem id,, ai id. id.

D. Emilio de la Guardia Ruiz, 
del ídem id., al idem id.

D. Luis García Muñoz, del 
idem id., al ídem id.

D. Tomás Quadra Salcedo 
y Arrieta de Mascarua, del idem 
id, a! idem id.

D. Pedro Carrasco Lemus, del 
idem id., a! idem id.

D. Diego Roidán y Ponce de 
León, del Batallón de Transmi
siones de Marruecos, ai Servicio 
Militar de Ferrocarriles.

D, Cayo Goterón de la Sota, 
del Batallón de Zapadores de 
Marruecos, al Servicio Militar de 
Ferrocarriles.

D. josé Casas Ruiz del Arbol, 
de! Batallón Zapadores núm. 6, 
al Servicio Militar de Ferrocarri
les.

D. Mariano Durán Mateo, as
cendido, deí Servicio de Auto
movilismo de Marruecos, al mis
mo.

D. Antonio Oliver Fernández, 
ascendido, deí Baíaiión de Inge
nieros de Mallorca, al mismo, y 
agregado al Batallón de Zapado
res núm. 2.

D. Francisco Vázquez Sánchez, 
ascendido, de ia Sección de Ti
radores de Ifni, al Grupo Mixto 
de la División de Caballería.

D. Lorenzo García Cabezón, 
ascendido, del Regimiento Ferro
carriles núm. ! s al mismo.

D. Pedro de Rueda Ureía, as
cendido, del Batallón Zapadores 
nüm. 2, al mismo.

D. José García Alós, ascendi
do, de la Academia de Artillería 
e Ingenieros, ai Regimiento de 
Ingenieros del YA Cuerpo de 
Ejército.

D. Francisco Domínguez Ries- 
tra, ascendido, del Regimiento 
de Ferrocarriles núm. 1, al mis
mo.

D. Francisco Carbonell Iborra, 
ascendido, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, al mis-, 
mo.

D. Fernando López Fernández 
ascendido, del Batallón Zapado
res núm. 8, al mismo.

D. Félix Corrochano García, 
ascendido, del Grupo Mixto nú
mero 4, a las Brigadas de Na-, 
varra.

D. Eugenio Garrido Donderls. 
ascendido, del Grupo Mixto nú 
mero 3, al mismo.

D. Aiberto Fiores Triviño, as
cendido, del idem id., al id.

D. Cándido Luis Salazar, as
cendido, del Grupo Mixto nú
mero 4, al mismo.

D. José Arteaga Larrumbe, as
cendido, del Batallón Zapadores 
núm. 2, al mismo.

D. Luis Rebollo Iñigo, ascen
dido, de la Comandancia Inge
nieros del Ferrol, a la misma.

D. José Añorbe y Díaz de Ra
da, ascendido, del Batallón de 
Pontoneros, al mismo.

D. Mauricio Iriarte Mateo, as
cendido, del Grupo Mixto de la 
División de Caballería, al mismo.

D. Juan Pellas Jiménez, ascen
dido, del Batallón de Transmi
siones de Marruecos, al mismo.

D. Melchor Camón Gironza, 
ascendido, del Grupo Mixto nú
mero 4, al mismo.

D. Arturo Navarro Millán, as
cendido, del Grupo Mixto nú
mero 8, al Batallón Zapadrocs 
núm. 5.

D. Ladislao López Bassa, as
cendido, del Batallón Ingenieros 
de Mallorca, al mismo.

D. Enrique García Sala, ascen
dido, de! Grupo Mixto núm. 3, 
al Batallón Zapadores núm. 5.

D. José Tascón Rozas, ascen
dido, del Regimiento Ferrocarri
les núm. 1, al mismo.

D. Francisco Parra Castilla, 
ascendido, de ía Academia de
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Artillería e Ingenieros, ai Regi
miento do Ingenieros del 7A 
Cuerpo de Ejército.

D, José Sánchez González, as
cendido, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, al mis
mo.

D. Joaquín Sanz Cantóles, as
cendido, dei Idem id., al C. E. de 
Marruecos.

D. Francisco Ríos Beltrán, as
cendido, dei ídem id., ai Id. id.

D. Angel Trí virio Caballero, 
xA-ndi'<'>, .id  Batallón Zapado- 
. í . ">, ;J mismo.

; 'Ui'-'b í «.• ••[fez-Compauionl
í':'¡( ,, a.'Cv-tio.do, del Batallón  
Zapadores mu a. 7, ai Regimiento 
Ingenieros deí 7.° C. E .  "

D, Mariano García Bernardeau 
ascendido, de la Academiu de 
Artillería e ingenieros, ai Grupo 
Mixto de la División cié Cabu
llería.

D. Migue! Ramón Barón, a s 
cendido, dei Grupo Mixto de la 
División de Caballería, ai mismo.

D. Hedras Mir Martínez, as
cendido, del Servicio Automovi
lismo de Marruecos, ai C. E. de 
de Marruecos.

D„ Antonio- Chüiiá Boix, a s 
cendido. del ídem id., ;>! ídem id.

D. Segundo  Vázquez Ramos, 
ascendido, deí Grupo Mixto de 
la División de Caballería, ai 

♦misino.
p . ¡  Herminio Hernández Qui

llón, ascendido, dei Batanen de 
Transmisiones de Marruecos, ai
C . E. de Marruecos.

D. Ezeqaiel San Migue! de Pa
blos, ascendido del ídem id., a! 
ídem id.

D. Tomás González Garrote, 
ascendido, de ia Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos y agre
gado a! servicio de Recuperación 
Automóvil, a igua! situación.

D. Salvador Romero Pérez, as
cendido, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, ai C. E. 
de Marruecos.

D. ’ . Rosclió, ascendí" 
c.~>, _s„.x ::óí. de Ingenieros de
Ingenieros de Mallorca, a! mismo, 
y agregado ¿I Batallón de Zapa
dores número 6.

D. José Fernández Martínez, 
ascendido, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, ai mismo 
y agregado al Batallón Zapado
res número f¿„

D. Eduardo Corúas García, as

cendido, dd Batallón ce Zapado
res número 5, ni mismo.

D. je sú s  Olivaros BépuA as- 
concilio, do! Batanáis de Z¿> nado- 
re» lun-Kxo 2, al mhmm.

í). Adolfo Chamorro Arases, 
ascendido, de! Baiaüóa de pou- 
Luncros, ai niisíáo.

D. Ángel Ruiz Martínez, as
cendido, dei Batallón de Zapado
res «Güero 5 ;  a! mismo.
• D. Angel García Esteras, a s 

cendido, dei Batallón de Ponto
nero-., ;;; mismo.

D. Manuel Alonso Cabeza, as- 
ccnuMo, del Batallón de Zapa
dores de- Marruecos, ai mismo.

1). José Santos Valencia, as
cendido, del Batallón oc Zapado
res u ó tuero 7, al Regimiento de 
Ingenieros dei 7." O. E.

í>. Joaquín Prieto Arozaiena, 
ascendido, de! Batallón de Zapa- 
dores de Álarrueeos, ai mismo.

D, Garlos- Samaniego Ripoil, 
ascendido, de! Batallón de Zapa
dores de Marruecos y agregado 
al Batallón de Zapadores núme
ro 2, a igual situación.

D. Daniel Chaver Gómez, as
cendido. del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, al mismo.

D. Luis Aguirre Osacar, as
cendido, del Grupo Mixto de la 
Diviaión de Caballería, al mismo.

D. Manuel Cabeza Calahorra, 
ascendido, deí Batallón de Pon
toneros, al mismo.

D, Santiago Facerías Buisang, 
ascendido, del Batallón de Trans- 
n.i: ¡cues de Marruecos, al mismo 
y agregado a! Grupo Mixto de la 
División ce Caballería.

D, Angel García Jauret, ascen
dido, dei Regimiento de Ferroca- 
*• -Mr número 2, ai mismo,

j j .  Antonio Pastor Candela, 
ascendido, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos, al mismo 
y agregado a las Brigadas de Na
varra. '

D. Garios Oiiete Sánchez, as
cendido, deí Batallón de Zapado
res número 8, al mismo.

D. ,Adolfo Daída Gutiérrez, 
ascendido, del Batallón de Zapa
dores número 7, ai Regimiento 
de Ingenieros del 7.° C. E.

D. Manuel Marzo Mediano, 
ascendido, del Regimiento de 
Transmisiones, ai Batallón de 
Pontoneros.

D. Samuel Snnchiz Granero, 
ascendido, del Batallón de Zapa

dores de Marruecos, ai mismo y 
agregado ai Batallón de Zapado
res - ; : r r  ; ó,

i), redro Par Jo  SirUíGme, as
cendido, del DaAlkm de Tnur-<*-
EidAélU-S lis; Maie-iC-COS, ÚÍ !HÍrU¡á 
v agregado ai Ba-aUóit de Zapa
dores número t>.

D,. Tomás Berdsjo Boix, as
cendido, del ¡Batalióu de ponto
neros, al 'mismo.

D. isidro Gnr Romero, ascen
dido, dei Batallón de Zapadores 
de Marruecos, ai mismo y agre
gado dí Batallón de Zapadores 
líúniero 6.

D. ju s to  Ros Emperador, as
cendido, dei Batallón de Trans
misiones de Marruecos, a! mismo . 
y agregado ai Regimiento de in
genieros dei. 7.° C. E.

D. José  Casares y Pérez de 
Evora, ascendido, dei Batallón 
de Transmisiones de Marruecos, 
al mismo y agregado ai Batallón 
de Zapadores número 8.

D. José García Rosello, ascen
dido, del Batallón de Ingenieros 
de Mallorca, al mismo y agrega
do a la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la 6 .a División.

D. Fernando Puente Rodríguez, 
ascendido, del Batallón de Zapa
dores número 8, al mismo,

D. josé Olíver Sagrera, ascen
dido, del Batallón de Zapadoras 
número 8, al mismo.

D. Antonio Gili Gilí, ascendi
do, de! Batallón de Ingenieros de 
Mallorca, a! mismo, 

ü . Antonio Robles Níiñez-Are- 
m;x ascendido, del Grupo Mixto 
de la División da Caballería, al 
mismo.

D. Eugenio Baiaguer Balagué, 
ascendido, del Grupo Mixto nú
mero ai Batallón de Zapado
res número 8.

D. José Cíavorla Prcnaceta, 
ascendido, deí Batallón de Zapa
dores de Marruecos, al mismo y 
agregado ai Batallón de Zapado
res número 8,

i),  ju lio  Caí denote Derquí, 
ascendido, dei Grupo Mixto de 
la División de Caballería, al 
mismo.

D. U no  Sánchez Marmol de la 
Calzada, ascendido, dei Colegio 
Preparatorio Militar de Avila, al 
Regimiento de Ingenieros del 7,° 
C.\le E.

D. Esteban Melgarejo San do- 
val, escondido, del E*. tallón de

1175



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 29 de abril de 1937.-Número 191

Transmisiones de Marruecos, al 
mima)  y ai ¿JiVailóa de
Zapadores u :\ao o. 0»,

IX Ap <¿( i L i  '’U ‘"> jd?£i,*rv>, as- 
coíidido. íK ;’ lessíSd; r¡ • Zapa- 
doro;' aámem !>.. oí misma.,

ÍX Julia.* i.'Orrc-oo líotílora, as- 
condkh*, dsS Gri.sf'ó Mixr.o nú
mero 4, iu LmbJlb.u de Trabaja
dores de ia OX División.,

D. Marcelino Aanar Cuarteto, 
ascendido, del Batallón de Pon
toneros, a! mismo-

ÍX Alfonso Chamorro Cascos, 
ascendido, del Batallón de Za
padores número a  al mismo,

I.). Palmou? López,
a- rendido, do! BaíaÜón de Tvan.s- 
m.mioíms ríe Marruecos, al misino 
y arropado ai Batallón de Zaim- 
vieres número 8.,

ÍX Anpeí Checa- VIlia., ascen
dido, del Batallón de Zapadores 
número 5. ai mismo,

D. Miguel Alonso Becerra, as
cendido, deí Grupo Mixto nú
mero 4, a! Batallón de Zapado
res número 8.

Tenientes
D. Gregorio González López, 

del Grupo Mixto de Ib División 
de Cabaüena, a la sección ae 
Zapadores deí Sahara (Cabo 
juby).

D, Antonio Vela Castillo, del 
Regimiento de Transmisiones y 
agregado ai Servicio de Automo
vilismo, a este último.

Tenientes retirados
D. Pedro' Montero Leeanda, 

de la Comandancia de Ingenie
ros de la 6 .a División, a! servicio 
de Automovilismo (6 .a División), 

D. Gumersindo Egido Vicente, 
del Batallón de Zapadores nú
mero 7, a! Regimiento de Inge
nieros del 7.° C. E.

D. Domlciano Conda Mozos, 
6é.  idear id , d  ídem id,

D. Feílx Martínez González, 
del ídem id,, ai tüem id,

D. Gumersindo García Gutié
rrez, üel ídem íu., al ídem íu.

D. Herminio Sam as Húñez> de!
lüCüi id,, ia iuc.a íti.

D. Alvaro Lhsuü Sardá, del 
Idem id..; idem Id.

Tenientes, provisionales
D. Luis Quiroga Acarea, de! 

Batallón de Zapadores núm. 7, 
al Regimiento de Ingenieros del 
7 .°  c ;  E .

D. Tomás González Andrío, 
del idem id., ai ídem Id.

D. josé Huerta de tos Ríos, 
de! Idem id., su idem id.

D. Chíjlimao Diez ¡ándenos, 
iko ukua id., ;;) k e s a  id.

Lo Rulad ‘ lípeda Losada, deí 
ídem M., ni ick‘>n id.

i 1 h j-tuin .Camón Oironza, 
tic! K*<i*» i.!., :í! Ídem id.

Alféreces
D, Ricardo Arpa 'López, del 

batallón de Zapadores núm. 7, 
ai Regimiento cíe ingenieros dd 
7.° C. E.

í), Aifivdi» ¡Sánchez Mardúa» 
dd ideal id., ai Uieiu id.

í), Mariano Sierra Cubillo, del
C. E. de la í ¡ " División, a las 
Brigadas de Navarra.

AIjúrez Alumno
D. Manuel Gabarróa Zambra- 

no, del Batallón de Zapadores 
núm. 7, ai Regimiento de Inge
nieros deí 7.° C. E.

Alféreces provisionales
D. Justo bíl. ichez López, del 

Batallón de Zapadores núm, 7, 
ai Regimiento de Ingenieros deí 
7 a c a l :,

1L ¿>eogracias Murtilo López,
del icem mí., ui ídem id,

EL Guillermo Antona Alonso, 
de! Idem id., el idem id.

D, Benito Alcalde Sánchez, del 
Idem id., al Idem id.

D. Rafael Márquez.Gómez, del 
Idem id., a! idem id.

D. Ciríaco Garijo González, 
del idem id., al Idem id.

D. Victoriano Bueno Diez, de! 
idem. id., al Idem id.

D, Emilio Martínez Tejado, 
de! idem id„ ai itera rd,

D, Angel Alona© Laguna, del 
idem id., ai idem id.

D, Julián Gómez Gómez, deí 
idem id., ai ?.d*.:m id,

D. Servando Vergara Pascual, 
del ídem id., a¿ idem id.

D. Manuel A bailo Passa, del 
idem id., ai íudíi id.

D. Angel Hernández Morales, 
del ídem ia., a. ¡Moa id.

D. Femando Pastor Coscuilüé- 
ia, del ídem le ., ai ídem Id,

D. Rafael Diez Berzosa, del 
del idem id., al re a s  id.

D. Aianasio Calvo Ruiz, del 
Idem id., al ídem id, 

l>. Mariano Aívarez Núñez, 
del idem id., a! idem Id. . .

E>. Ignacio Estévez Beñueías, 
del Idem id., al Idem id.

D. Carias Muñoz Laborda, del 
ídem id., aJ idern id.

D. Alfonso García del Pino, 
deí Batallón de Zapadores de 
Marruecos, a! mismo y agregado 
ai Batallón de Pontoneros.

D. Juan. García Martínez, del 
Idem id., al idem y agregado al 
idem id.

D. Manuel Serrano Calvo, del 
Idem id., ai Idem y agregado a! 
idem id.

L>. Manuel Escudero Sánchez, 
deí idem id., ai ideas y agregado 
al idem id.

IX Manuel (Jarcia Eslepa, del 
ídem id., al id. y agregado al 
ídem id.

I). Antonio Illanco Espinedo, 
del idem id., al idem y agregado 
al Idem id.

D. jo sé  Linares Beniíez, del 
idem id., ai id. y agregado al 
idem id.

D. Jo sé  Bermejo Artiaga, del 
idem id., al id. y agregado al 
Idem id.

D. Manuel FIdalgo Arlas, de 
idern Id., a! id. y agregado al Ba
tallón de Zapadores número 6,

D. Rafael González Fernández, 
del Idem id., al id., y agregado 
al ídem id.

D. jo sé  Martín Marcos, del 
ídem íd., al id. y agregado al 
idem id.

D. Antonio Moreno de Guerra, 
del Idem id., al id. y agregado 
al idem id.

D. Florentino Juan Fernández, 
del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos, al mismo y agre
gado al Batallón de Zapadores 
número 6.

D. Antonio Aznsr Sánchez, 
de] idem id., al id. y agregado ai 
Idem id.

D. Vicente Algez Figtieroa, dd 
ídem id. y agregado al Regimien
to de Ingenieros deí 7 °  C. E.

D. Félix Moreno Franco, del 
Idem íd., al id. y agregado al. 
idem id.

D. Antonia Martínez Martínez, 
del idem id., al id. y agregado 
ai idem íd.

D. Florentino Espinosa Que- 
vedo, del idem id., al id. y agre
gado al idem id.

D. Gabriel Barceíó Fanale, de! 
ídem id., al id. y agregado al 
idem id.
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D. Juan López Alvarez, del 
Idem Id., al id. y agregado al 
Idem id.

D. Esteban Palenzuela Palen- 
zuela, del Idem id., ai id. y agre
gado al ídem id.

O. Mariano de la Cruz Carras
co, del Ídem id., al id. y agrega
do al Ídem id.

D. Benito Fabregat Valls, del 
Idem id., al id. y agregado al 
idem id.

D. Manuel Tubio Uclés, del 
idem id., al id. y agregado al 
Idem id.

D. Juan Krauel Gross, del 
idem id., al id. y agregado al 
Idem id.

D. Florentino Méndez Rodrí
guez, del Centro de Movilización 
número 15, al Batallón de Zapa
dores número 8

Burgos 25 de abril de 1037. 
«»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Cuar
tel General del Excmo. Sr. G e
neral Inspector de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, el 
Capitán de Infantería D. Rafael 
Torres Martínez, actualmente 
destinado en el Cuerpo de Ejér
cito de Madrid.

Burgos 27 de abril de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales pasa destinado al Ter
cio el Alférez provisional D. Se
gundo Salaverri Alonso, actual
mente destinado en el Batallón 
Cazadores de las Navas nú
mero 2.

Burgos 27 de abril de 1937. 
» E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales pasa destinado al Ter
cio el Alférez Provisional don 
Florencio Apellaniz Fernández, 
del Regimiento Infantería San 
Quintín núm. 25.

Burgos 27 de abril de 1937 .=  
El Generar Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, pasa destinado el C o
mandante de Ingenieros, retira
do, D. Braulio Amaro Gómez, 
de la 8 .a División, a Jefe del 
Servicio de Automóviles del 7.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 20 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al Regimiento de 
Caballería de España tíúm. 5, el 
Maestro Armero D. Antonio Ma- 
zuelo Alvarez, de disponible en 
Marruecos.

Burgos 27 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales pasa agregado a su 
Cuartel General, sin causar baja 
en su actual destino de plantilla, 
el Comandante de la Guardia 
Civil D. Lisardo Doval Bravo.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Queda anulada la Orden de 21 
de abril (B. O. núm. 185), por la

3ue se destina al 14 Regimiento 
e Artillería Ligera al Teniente 

de Artillería de la Escala de 
Complemento D. Hilario Martí
nez Ballesteros, por haber cau
sado baja en dicha escala y Ar
ma y alta en la misma escala del 
Cuerpo de Sanidad Militar. > 

Burgos 28 de abril de 1937. 
=E1 General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolpcfin de S. E. el Ge

neralísimo de 1( s Ejércitos Na
cionales, se ht bi ita para ejercer 
el empleo de Ge íeral de Briga
da al Coronel de Caballería don 
Gustavo Urruiia González, que 
manda la División de Aragón 
núm. 2.

Burgos 27 de í bril de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste

Por resoluci 5n de Su Excelen
cia el Generalísimo de los Ejér

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la 8 .“ División, y 
a los fines del artículo 2.° de la 
Orden de 23 de noviembre pa
sado (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán a los Oficiales que a 
continuación se expresan: 

Teniente de Infantería, retira
do, D. Antonio Rodríguez Mera, 
del Regimiento de Infantería Za
mora número 29.

Teniente de Infantería D. José 
González Sanz, del Regimiento 
de Infantería Simancas núm. 40.

Teniente de Infantería, retira
do, D. Francisco Antolínez Me
rino, del Regimiento de luíante- 
ría Mérfda número 35.

Burgos 27 de abril de 1937 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

citos Nacionales, se habilita 
para ejercer el empleo inmediato 
superior al Comandante de In
fantería D. Alfredo Galera Pa
nlagua, por haber sido nombra
do para el mando de la Brigada 
Móvil del 5.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 27 de abril de 1937 .»  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe  del Ejército del 
Sur y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
pasado (B. O. del E. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Infantería que a continuación se 
expresan:

D. Blas Castro Pérez, del Re
gimiento Infantería Pavia núme
ro 7.

D. Francisco Carrillo Hernán
dez, del mismo.

Burgos 27 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
17 del actual, a los Alféreces de 
Complemento de Artillería don
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Amadeo Lázaro  FuTán.  D. Mk-  
nao. l-MF: :í .t Moré;■j-;eia í  d.;;i 
Vi■ "i<1 ' . ' i - S  . F,i>» ai. ¡ >
O'.’l ■ ' ¿V - ;V,llí;U* JiU Ü.C a*Vi UiíCi ÍU
s .i; ya -i-

L'P.i'yéS '..U ébrs! i.k: D é; .
y -El  Genenu j c í e ,  Germán Gil 
Yusie.

Por reunir las condiciones que 
detennin.-! T  r M g l a m y n i o  p;yy> G  
i íeclahmiionio y J-r¿-a-;¡' j¡i:':■ k de! 
E j é n M u ,  ay ; -y - - P í a ;  y-aipieo 
(M A¡h' : í  O/, ib'  C O i i i ¡ f h -i)?CiiíO «fe 
A n i d a , y . ; ,  <y. a  yy ry/i iyPa ü d«y 1 0  
dd  acíuní, ai ¡Brigada de cada 
E s c a l o  y a y :  ¡a I d  A m o n i o  V i 
n o s  M a r  aar , : . ,  de; i F y y u á e i n o  d é  
Cox’;' . (yi í iy Id

IV; yaa :V a ' ;ú;n! ay ¡ - 'A/d■ -̂  
fd ’ i' a ay..-' d j é i s ,  d a  ¡osü - i n í  

¡ lia la»

Por reunir las condiciones que 
determina él íNuyainemo paca e! 
Eediiíanáemo y Reemplazo del 
Ejércit a asciende ai e.apieo 
imno.i _ a ios Sargentos do:: 
Máx>.< _ O ,mos Gómez y D.José 
Usabiaga Eloia, de la Escala de 
Con im 1 do de! Cuerpo de 
Sanidad Militar.

Burgos 27 de abril de 1937. 
— El General je fe , Germán Qü 
Vusté.

Retiros
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 2ü de. ac
tuó;, musa ba|y en fin de! mis
mo y y."-.! a situación efe retira
do, el Teniente del Regimiento 
liiiank:: m -ue ‘díranada número o, 
D. Enrique Rodríguez Aguila, 
en eayo r>ii unción tlisfruíarú, con 
cawuder provisional, ei haber pa
sivo mensual de 5ii2T>0 pesetas, 
que percibirá a partir Jo, 1 de 
mayo nróanno por lo Dele; ación 
de ¡hacienda de Sevilla, en cuya 
enpitni fija su residencia.

_ Purgo.', 27 óo V Mi de 1027.-— 
Ei Gene:al jóle, F. O., Federico 
Moníaner,

Por cumplirla edad reglamen
íaria para elle e- (lia £2 v c, mes 
nauta, carao unja en un c«c. 
mismo y posa ^ v y v c M  ;o  
i irado, ei l 'o  de: i<’ a . y, H ¿,oM::  
¡A.7 díd i7 " T r ' ndo A. josa  
Buena Ivarnoia, ca cmyu situa

ción oSírutará,,  con ca rá cte r  pro
ra,:,;::!!,::. honor pasivo usen- 
sun: ae OdlPoU pe.scÜ!'g pac pe.r- 
ciDira a oranr ¡fe t e  da; may o  
eroaaao por la Méiegocióu ¡le 
i laccaaia de di,daga, oy cuya 
e a H s z  ¡da su resid encia .
_ ,B a :g o c  25 de ííbrii de ;9 3 7 .~  

tai Gen Mal jM e, P. O ., Ei C o 
rone: ¿ y  jeiCj Federico Mon
tan e o

Pasa a situación d e  retirado, 
por ;ar razones que se expresan, 
cansen2r-. o ya en sus respecti
vos d'ommuíarK'ias, por fin del 
mes que se indica, y porcibieu- 
eo, coa caráMer pro yG,lona!. id 
dader pasivo ¡uensiiM que a cada 
cao so le soaala, ¿> partir de las 
eeiccr y gur ¡as f)ók‘guciones 
üc 1 ¡¡¡cicada ¡;uc í'ambiéii se es- 
peciiiean, e¡ personal de la Guar
dia civil y Carabineros compren
dido en la siguiente relación:

Guardia Civil
Guardia 1.°, Antonio Nogales 

Pérez, (leí 13.° Tercio, b a ja  en 
fin de mayo de 1936, por Inútil, 
190*16 pesetas, a partir de 1.° de 
junio siguiente, por ia Delega
ción de Hacienda de Navarra: 
fija sü residencia en LazagurrSa, 
de dicha provincia. Siempre que 
acredite no haber cobrado haber 
pasivo alguno desde dicha fecha.

Otro, José Rodríguez Orel la
na, de! ICE Tercio, baja en fin 
de junio de 1936, por inútil, 
190TG pesetas, a partir “de 1.° 
de julio siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Ceuta; fija 
su residencia en la misma loca
lidad. Siempre que acredite no 
haber cobrado haber pasivo al
guno desdo dicha techa.

Otro, Pablo Valero Soriano, 
del 2ÜA Tercio, baja en fin de 
junio do 1936, por edad. 217*82 
pescfno, a partir de 1.° de julio 
G ’ i por ?a Pclegadón de 
. < i< .-o.; de Tertvei; tija su re
sidencia en dicha capital. Siem- 
.■rc q.¡e acredite i-o haber co
brado naber pasivo alguno des
de dicha fecha.

Otro, José Ruiz Romero del 
18.a Tercio, baja en fin cíe sep
tiembre L'.'C £ “OÓ\j por edad, 
im/TM poseías, a partir 3e ) F! de 
¡mimbre sigeioMe, por la í)eie!'m-
ctóa de Hacienda de Córdoba;

fija cu lymmcneia eu Lacena, de 
dicha provCNa. Siempre que 
ac redi te  no haber ommuío ¡¡aher
pasiví.) alguno desde dicha ¡echu.

Ciro, José i'eiiaí'amia 'Tarda.
dei 18F: Terdo, baja e.¡ bu de 
febrero ültírno. ;¡or inútil, 217*82 
pesetíuu a partir de IT  de mar
zo siguiente, por ia Delegación 
de Hacienda de Logroño; íija 
sa residencia en Santo Domingo 
de fa Calzada, de dicha provin
cia.

Gu.m-dia 228 Antonio Cano 
Montes, dei 16T IV rcio, bajo en 
fin de nmrzo anierior, por huílu» 
id.Vgo pys«'t;is, a partir de L" del 
mes a :'í i ¡ : , por la Delegación de 
¡ ,i.i de. Málaga, fija si? re
sidí :,i i • en dicha capiiaL

Carabineros
Carabinero Antonio -Ramos 

Cano, de la. Comandancia de 
Navarra, baja cu fin de julio de 
1986, por edad, 213,32 pesetas, 
a partir de 1.° de agosto si
guiente, por ia Delegación de 
Hacienda de Navarra, fija su re
sidencia en' Oyáregui, de dicha 
provincia, y siempre que acre
dite no haber cobrado pasivo al
guno desde dicha fecha.

Otro, Florencio Lezcano Se
rrano, de la Comandancia de 
Asturias, baja en fin de marzo 
anterior, por edad, 213,32 pese
tas, a partir de !T  del mes ac
tual, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, fija su residen
cia en Algeciras, de dicha pro
vincia.

Burgos 27 de abril de 1937. 
—El General Jefe, P. O., El C o
ronel 2.° jefe, Federico Monia-
tiér

Señalamiento de haber pasivo
Por haber pasado a situación 

de retirado según Orden de 9 de 
marzo último (B, O. 142), el T e 
niente Coronel de Estado Mayor 
D. ¡uan Sánchez Plasencia, dis
frutará en dicha situación, cotí 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas, 
más otras 50 como pensionista 
de  la Orden de San Hermene
gildo, cuyas cantidades percibi
rá a partir de IT  de! mes actual, 
por la Delegación de Hacienda- 
<?e Sevilla, en cuya capital fija 
su residencia.

Burgos 25 de abrí! de 1937.
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= E I  General Jefe, P. O ., E! C o
ronel 2,° Jefe, Federico M onta- 
ner.

S e c c ió n  d e  M a r in a

C ursos
Su Excelencia el G eneralísi

mo de ios Ejércitos N acionales 
ha tenido a bien disponer se  ce
lebre en la Escuela de Torpe- 
distas Electricistas un curso para 
m arineros de dichas especiali
dades, que durará doce sem a
nas, al final del cual, los decla
rados aptos serán nombrados 
m arineros preferentes, con e! 
haber mensual de sesenta pese
tas (60), más treinta (30) cuando 
desem peñen cometido de e sp e 
cialidad, sin mayor categoría de 
m arineros.

Salam anca 21 de abril de 1937. 
—El Almirante jefe  del Estado 
M ayor de la M arina, Juan Cer- 
vera.

A sim ilaciones
Vista ía propuesta formulada 

por el Com andante del Crucero 
«Almirante Cervera» c u r s a d a  
por el Excmo. Sr. Com andante 
G eneral del Departam ento M a
rítimo de Ferrol, Su Excelencia 
el Generalísim o de los Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien con
ceder la asimilación de Teniente 
Médico de la Armada, provisio
nal, al M édico civil D. Rafael 
Alvarez Arenosa, miliciano vo 
luntario em barcado en dicho bu
que, con arreglo al Decreto de 
la Junta de Defensa Nacional 
núm. 110, de 23 de septiem bre 
de 1936 (B. O. núm. 23) y O r
denes de la Secretaría de G ue
rra (Sección de M arina) de 3 de 
noviem bre de dicho año (B. O. 
núm. 22) y 20 de febrero último 
(B. O. núm. 127).

Salam anca 24 de abril de 1937. 
—El Almirante Je fe  del Estado 
M ayor de la M arina, Juan Cer- 
vera,

S e  concede la asimilación de 
Teniente Auditor de la Arm ada, 
con carácter provisional, a! Le
trado, D. Gabriel Quevedo de! 
Corral, aprobado sin plaza en 
las últimas oposiciones* celebra

das para ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada, el cual 
pasa destinado a ía Auditoría del 
Departam ento Marítimo do C á
diz.

Burgos 27 de abril de 1937. 
—Ei Genera! Jefe, G erm án Gil 
Yuste.

S e c c i o n  d e l  A i r e

A scensos
Se concede el ascenso al em

pleo inmediato, a los Cabos d d  
Arma de Aviación, que figuran 
en la siguiente relación, que co
mienza con Alejandro Rodríguez 
Bruña y term ina con G regorio de 
las Meras.

Alejar,dro Rodríguez. Bruna.
Timoteo Caneiro Fernández.
Francisco Ciiment M artínez
je sú s  Gutiérrez Baco.
Simón Díaz Pérez.
Pablo Montoja Greghoí.
Alberto H errera Rivera.
Ramón Fernández M artínez.
Anastasio Martín Santero.
G regorio de las Heras.
Burgos 27 de abril de 1937. 

“ El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  concede ei ascenso 
al empleo inmediato al Brigada 
del Arma de Aviación D. Leon
cio H errero . Alvarez y al S a r 
gento de la 'misma Arma D. Vic
toriano Santos Santos.

Burgos 27 de abril de 1937. 
<~El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A n u n c io s  O fic ia le s

Comité de Moneda Extranjera

Cam bios de compra de mo
nedas publicados el día 29 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES
F rancos. . . . . . . . . . . . . . .  39'25
Libras  .......... ..........  42*00
D ólares............................  8 ‘58

Liras . . . ...........* .. .
Francos suizos». . . . . .
Keichsiuark.. - > - . -
Bcloas : . . : „ .......... .
Florines . „ . . ......
Escudos - ~ ^  
Peso moneda legad. 
Coronas checas. -. * 
Coronas suecas 
Coronas noruegas. . 
Coronas d a n e sa s ...

DIVISAS UBRTíS Av. OkT 
TAIMA V m*Y!Nrm.

P r a u n n s - . 
Libra-; ....................... .

Pianro:: su izos... . . . .

C 7Í5  
. . . UC/75 

.V-'ñ 
M-L70 

CC» 
88'-10 

2‘55 
308)0 

2 1 7  
2 l í 1 
1 ‘87

/.¡'¡AS ViU.iJK- 
thW&'.K’. í'

8888)

, 8-1T  70 
ÍHO'85

F lorines. . . . . . . ___ 5*85
E scudos................... -¡roo
Peso moneda H-gal . «VIH
Coronas suecas. •. • 2810
Coronas n o ru eg a s .. 2‘50
Coronas danesas. •. 2*35

Tribunal provincial de lo Contencioso
Administrativo de Badajoz

En el recurso coníencloso-ad- 
m inistralivc número 51, de 1935, 
interpuesto por D. Loreto Mu
ñoz y G onzález de Gcarnpo, 
contra los acuerdos del Ayunta
miento de Valverde de Legones 
fechas 8 de diciembre de 1934 y 
7 de enero de 1935, por los que 
se  le suspendió por treinta dias 
de empleo y sueldo y se le. des
tituyó, respectivamente, do! <:ar- 
go de Sectetiu .o  derrfei¡da  C or
poración, se  ha dictado la si
guiente

Providencia. — Seín-res: Pre
siden ie. Pérez dei Rio, Murga. 
Badajoz 19 de lebrero de 1937. 
Dada a ten ta : F! anterior escrito 
únase a sus antecedeMies, y en 
vista de lo que en el mismo se 
hace enmóne, y siaM o vecino 
tie la proTú» ia de León ! i enen- 
lYCíTtc, liurosc oúiOi io ai i ; ibti- 
US] provincial úe lo Coutoucioso 
de ¿¡che capital para quo requie
ra al actor, a fin dé que en e! 
término de treinta días designe 
nuevo Letrado o Procurador que 
se persone ¿r. su nom bre a sos
tener -a acción por é¡ iniciada, 
bajo apercibimiento que de no 
verificado ¡o- ie ¡ yMM por apar
tado y desistido del recurso. Lo
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acordó el Tribunal y firma su señoría, certifico.—OonzálezNaha- rro.—J. Lago.=Rubricados.Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a fin de que sirva de notificación y requerimiento en forma ai recurrente D. Loreto Muñoz González de Ocampo, que se encuentra en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Badajoz a 21 de abril de 1937.== El Oficial de Sala, José Rivero.

En el recurso contencioso-administratlvo ntim. 244, de 1934, interpuesto por D. Loreto Muñoz y González de Ocampo, contra acuerdo del Ayuntamiento de Valverde de Leganés, fecha 20 de noviembre de 1934, declarándole responsable mancomunada y solidariamente en unión de otro señor de 750 pesetas, satisfechas a D. Angel Velázquez Bravo, cómo escribiente teOporé-fó y Gílc-lal segundo de Sa Secretaría del mismo, se ha dictado la siguiente Providencia.—Señores: Presidente, Tomás, Murga. Badajoz 26 de febrero de 1937. Dada cuenta: El anterior escrito ünase a sus antecedentes, y en vista de lo que en el mismo se hace constar, líbrese exhorto al Tribunal provincial de lo Contencioso - Administrativo de León, para que requiera al recurrente D. Loreto Muñoz y González Ocampo, vecino de Salamón, de aquella provincia, a fin de que en el término de treinta días comparezca en forma por medio de Abogado o procurador, bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le tendrá por apartado y desistido del recurso. Lo acordó el Tribunal y firma su señoría, ceríifico¿ =  González Naharro.—j. Lago=Rubricados.Y pera st: publicación er; el «Boletín Oficia» d&i Estado», para que sirva dé notificación y requerimiento en fonda ai señor Muñoz y González Ocarnpó,que se encuentra en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Badajoz a 21 de abril de 1937. «  Eí Oficia! de Sala* José Rivero.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

M ajadahonda
Rodríguez Alonso Antonio, hijo de Manuel y de Sara, natural Via- na del Bollo, Ayuntamiento do idem, partido judicial de ídem, provincia de Orense, avecindado últimamente en Lugo, provincia de idem, de estado soltero, profesión estudiante, de 19 años deedad, procesado por el delito de deserción, comparecerá en término de diez días, a partir de la publicación de esta requisitoria ante el Juez instructor D. Francisco Fernández do Ana, Alférez del Regimiento Infantería Zaragoza número 30, que reside en Majada- honda (Madrid), a responder de los cargos que resulten en el procedimiento que se le sigue. Caso de no hacerlo, será declarado en rebeldía.
Majadahonda 22 de marzo de 1937.=El Alférez Juez Instructor, Fr'ancísco Fernández,

R onda
Romero Bolaños (Rafael), hijo de José y de Dolores, domiciliado últimamente en Zalamea la Real (Huelva), de oficio jornalero, comparecerá en el término de treinta días ante el Sr. Juez instructor de plaza de la ciudad de Ronda, para prestar declaración en expediente por desaparición y extravío del mismo, instruida por dicho Juzgado.
Ronda 22 de marzo de 1937.=E1 Capitán Juez Instauctor, Juan Rodrigo.

Tineo
Cera Linde, Antonio de la, de 27 años de edad, hijo de Primitivo y Segunda, casado con Paz Pérez, natural de E! Puelo, partido de Cangas del Narcea, vecino de Sobrado en Tineo, cuyo actual paradero se ignora, comparecerá eu término de diez dias ante el Juzgado de instrucción de Tineo, con el fin de constituirse en prisión provisional decretada por la Superioridad en sumario que se le sigue por lesiones.

Tineo 20 de marzo de 1937.=E1 Juez, Menendo Suárez.
S a rria

ü, Rogolio Borondo Sánchez, Juezdo instrucción do esto partido,
Por el presente hace saber: QueáüUKasSo qjii© iío sigue «ea «i ufe»

mero 111 de 1936, sobre desaparición de los sumarios acumulados números 96 y 97 del mismo año, sobre homicidio, se acordó a medio del presente encargar a los Agentes de la Policía judicial la busca y rescate de los autos expresados.Sarria 15 de marzo de 1937.= R. Borondo Sánchez.=El Secretario judicial, Eugenio Quiroga.
V ito ria

García Benito Gregorio, hijo de José y de Dolores natural de Abielda de Iregua, parroquia de idem, provincia de Logroño, nació el 9 de mayo de 1914, de oficio empleado, estado soltero, de 1,700 metros, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, barba saliente, boca pequeña, aire marcial, soldado de la 3.a Compañía del Batallón de Zapadores Minadores núm, 6, que se hallaba últimamente destacado en el sector de Urquiano (Alava),pro- cesado por haber desaparecido de -dicho punto, comparecerá dentro del término de ocho días ante el Juez militar, Alíérei de Complemento d© Infantería D. Vidal Sanz Üguríó, «lo la plaza do Vitoria, que tiene a su cargo el Juzgado número 3 de la misma, bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.En Vitoria a 2 de febrero de 1937.=E1 Alférez Juez Instructor, Vidal Sanz.'

Fernández Carreras Antonio, hijo de.Severino y de Rosa, natural de Fabuejar, parroquia de idem, concejo de las Nieves, provincia de Pontevedra, nació el 14 de enero de 1912, de oficio labrador, soltero, estatura 1,650 m., pelo rubio, ojos azules, nariz regular, boca regular, color sano, soldado de la 2,a Compaía del Batallón B de Cazadores de Melilla núm., 8, que se hallaba últimamente destacado entre Cestafe y Eribe (Alava), procesado por haber desaparecido de dicho punto, comparecerá éu término de ocho dias, ante el Juez militar, Aifárúz de Complemento de Infantería D. Vidal Sanz úgaí-fé, áe la pí&sá de Vitoria, qde íi#M a s'u e&rgo el Juzgado üúíü. $ de la misma, bajo apercibimiento que do no efée- tuarlo será declarado rebelde.
En Vitoria a 2 de febrero de 1937,=E1 Alférez Juez Instructor, Vidal Sanz Ugarte.



Boletín Oficia! del Estado.—Burgos 29 de abril de 1937.—Número 191

Granada
Lozano  Gallardo José, hijo do 

Cristóbal y do Rafaela, natural y 
vecino da X-anjacón ¿Granada)., aa- 
oió en . 8 do junio do 1915, de oficio 
del campo, de estado soltero, su 
estatura í,668 metros, su señas% pe
lo castaño, cejas §XJ pelo, ojos azu
les, nariz recta, barba saliente,, bo
ca regular, color, claro, frente re
gular, señas particulares ninguna, 
procesado en expediente número 
1229 de A937, por falta a toso*- 
ppración. i [ ! u 1

Comparecerá en el término de 
90 días a partir de ¡& ¿publicación 
de esta ngguisitoria en los .«Bole
tines Oficiales» de Granada y Bui> 
gos, ante el señor Juez Instructor 
del regimiento de ^Infantería Le- 
panto número 5 don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domiciliq 
Oficial bu el cuartelado la Merced* 
bajo apercibimiento do ser decía* 
rado rebelde si no lo verifica de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 664 del Código jde Jus
ticia Militar.

Granada 29 de marzo de 1937. 
—El teniente Juez instructor, Josd 
Jiménez, ¡ 1 ^ 1 !¿r i

— 1 M J ®
Chaves Mora José, hijo de Fran-t 

cisco y de Carmen, natural y veci
no de Lanjaron (Granada) nació en 
31 de* mayo de 1915, de oficio del 
campo, de estado soltero, su es
tatura 1,644 metros, sus señas, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz recta, barba saliente!, 
boca regular  ̂color sano, frente re
gular, señas particulares ninguna, 
procesado en expediente núm, 1227 
de 1937, por falta de incorpora
ción. ~ i l '

Comparecerá en rel término de 
30 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en los «Bole
tines Oficiales» de Granada y Bur- 
gos, ante el señor Juez Instructor 
del regimiento de infantería La- 
panto número 5 don José Jiménez 
Bodriguez, que tiene su domicilio! 
oficial en el cuartel de la Merced- 
bajo* apercibimiento de spr decla
rado rebelde si no lo verifica dé 
conformidad con lo dispuesto en
« •ar^ . 1?  mdel Código de Jüs. ticia Militar. 1 v i *

Granada 29 de marzo yde 1937, 
—t i  teniente Juez instructor» José 
nmenez. i ' l 1 i ¡

Fauste Abad Luis, hijo de Ma- 
mioir y de Josefa^ natural y veci
no de Granada* nadó en 12 de 
mayo de 1915, de oficio empleado 
su estatura 1,647 metros, proce-’ 
«ado en expediente núm, 1304 de 
1J37, por falta a incorporación

Comparecerá en el término dé 
30 día» a parto de ¡« pubUcaeión

de esta requisitoria en los i«Bolo 
tiñes Oficiales» de Granada y Bur
gos, ante el señor Juez Instructor 
del regimiento de .Jnfantería Le
pante número. 5 don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el cuartel de la Merced* 
bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde si no lo verifica de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo. 6ü4 del Código de,Jus
ticia Militar. , t ‘ ; ^  ,

Granada 29 de marzo dp .1937* 
—El ¿entente ,Jnez iustcuctarfl José 
Jiménez. i i U

Ueígado. Castillo Antonio, hijo de 
Manuel y de Ana, natural y veci
no de Purcbií^ ¿Granada), nació en 
25 de enero de 1915, de oficio del 
campo, de esLado soltero, su es
tatura 1,642 metros^sus señas, pe
lo rubio, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz corta, barba regular, 
boca grande, cojor moreno, frente 
regular, señar particulares ningu
na, procesado en expediente nú
mero 325 de 1937, por falta a in
corporación. i „ |

Comparecerá eq iel término, de 
30 días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en loa .«Bole
tines Oficiales» de Granada y Bur
gos, ante el señqr Juez Instructor 
del regimiento de ^Infantería Le
pante número 5 don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domiciliq 
¡oficial en el cuartel de la Merced, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica de 
conformidad con lo dispuesto en 
al articulo 664 del Código de Jus
ticia ̂ Militar. , <  ̂ ^

Granada 30 de marzo de 1937. 
—El teniente Juez instructor! JosS' 
Jiméugg, ( ^ [ , - ■ ;

«Ltt-m.ll
A M a d r á ^ S T ^ »  hijo, ae 
Agustín y de María, natural y veci
no de Moclina (Granada), nació en 
5 de mayo de 1915, de qficio d e l. 
campo, de ¡estado, soltero, su e s -? 
tatura 1,679 metros^ sus señas, pe
te nqgro, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz pequeña, barba po
blada, boca regular, color sano, 
frente regular, señas particulares 
ninguna, procesado en expediente 
numero 1237 de 1937, por falta 
B m w rp Q ra c ió fl* . r L J '■ J . Í . l  1

Comparecerá en ¡ei término dq 
3Q días a partir de la ^publicación* 
de qsta requisitoria en los xBole- 
tiñes Oficíales» de Granada y Bur* 
gos, ante el señor Juez Instructor 
del" regimiento de Infantería Le- 
panto jjúmerq 5 don Jpsé Jiménez 
Rodríguez, que tiene su dómícilio| 
Oficial en el cuartel de la MercedL 
bajo apercibimiento de ser decían 
rado Rebelde si no lo verifica dd 
c w f o í in i d t d  'con lo dispuesto cu

©I artículo 664 del Código do Jus
ticia Militar. ¡

Granada 30 do marzo do 1937, 
—El teniente Juez instructor, Jost 
Jiménez.

Muñoz Gómez Vicente, hijto; Ufc 
Vicente y de María Jesús, natural 
y vecino de Castro del Río (Cór
doba), nació en 22 de marzo de 
1915, de oficio del campo, de es
tado soltero ,su estatura 1,590 me
aros, (sus señas, pelo rubio, ce
jas ai pelo, ojos melados, nariz 
larga, barba regular, boca regula^ 
color blanco, frente regular, se
ñas particulares ninguna, procesado 
en expediente núm. 689 de 1937, 
por falta a incorporación.

Comparecerá en eí término de 
30 dias a partir de la publicación 
de esta requisitoria en los «Bole
an eo Oficiales» de Granada y Bur
gos, ante el señor Juez Instructor 
del regimiento de Infantería Le- 
panto número 5 don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el cuartel de la Merced, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si po lo verifica de 
conformidad con lo dispuesto $n 
el artículo 664 del Código de Jus
ticia Militar.

Granada 30 de marzo de 1937. 
—El teniente Juez instructor, José 
Jiménez.

Mormo Luque, Juan, hijo He 
Joísé y de María, natural y ’ veci- 
ino de Montemayor (Córdoba) 
nació en 5 de marzo de 1915, 
de oficio zapatero, deje ¡siado 
Soltero,, (su estatura 1,635 m., 
sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojois melados, nariz rec
ta, barba pobladaé boca regu
lar, color ¡sano, frente regular, 
señas particulares ninguna ' pro- 
pesado en expediente número  ̂
1234 de 1937, por falta a incor
poración.

Comparecerá en el término 
Se treinta día(s„ a partir de 
la publicación de esta requisi
toria en los Boletines Oficíales 
de Córdoba y Burgos, .ante el 
señor Juez instructor del Regi
miento de Infantería Lepante* 
número 5, don José Jiménezi 
Rodríguez^ que tiene ¡su domi
cilio oficiaf en el Cuartcf de la 
Merced, bajo apercibimiento d‘Q 
ser declarado rebelde si no lo 
verifica, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 661 del 
Código de Justicia militar.

Granada 5 de abril de 1937.—  
El Teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez,
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Marín MaíMn, Cándido, Hijo 
Üe .Rafael y VisiUcióu, natural 
y vecino dé Bscuzar, (Granadla) 
fías: pelo negro, cejas ¡af píelo, 
nació en 14 de febrero de 1915, 
de oficio campo, de estado isol- 
ltero, d ©estatura 1,660; sus se- 
ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color 
sano, frente ancha, señas perso
nales ninguna, procesado ie¡a ex
pediente número 314 dó 1937, 
por falta a incorporación.

Comparecerá en el término 
de treinta días,, a partir de 
la publicación de esta requisi
toria en los Boletines Oficíalas 
de Córdoba y  Burgos, ante el 
señor Juez instructor deí Regi
miento de Infantería Lepante, 
número 5, don José Jiménez 
Rodríguez, /que tiene su domi
cilio oficial en el Cuartel de la 
Merced., bajo apercibimiento dd 
ser decía ado rebelde si no lo 
aerifica, de conformidad con Id 
dispuesto en el artículo 664 del 
Código de Justicia militar.

Granada 5 de abríf de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, Jo- 
§é Jiménez. „ .

Mariscal Calzado Emilio, hi
jo de José y de Emilia, natural 
y vecino d¿ Puente GOnU (Cór
doba), nació ©n 17 de Febrero 
de 1915, de oficio panadero, día 
estado soltero, su ¡estatura 1,583 
mti’S. sus señas; pelo castaño!; 
cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular„ barba regular, boca re
gular, color claro, fronte regu
lar,. señas particulares ninguna;
'procesado en expediento nú

mero 1224 do 1937, por falta a 
incorporación.

Comparecerá e¡n el término 
do treinta dia&„ a partir do 
la publicación de ésta requísSf- 
toría en los -Boletines Oficiales 
tle Córdoba y Burgos, ante jol 
señor Juez liistructor deí Regi
miento do Infantería Lepante, 
número 5, don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domi
cilio oficiar en el Cuartof do Ja 
Merced,, bajo aperoilumfento < 1 0  

sor declarado rebelde si no lo 
verificando conformidad con. lo 
dispuesto en el artículo 061 dol 
Código de Justicia militar.

Granada 5 de nbrif do 1937.—- 
El Teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez,

Aguñac Pérez Emitió, tiíjo da 
Autopio y de Visitación, paito* 
ral y vecino de Montemaypp 
(Córdoba) nació en 1 de Enero 
de 1915* de oficio comerciante 
de estado soltero,, su estatura, 
1,630; suis señas: pelo castaño 
cejas al pelo, ojos matados, na
riz recta, barba pobladla, booá 
regular* color sano, frente an
cha; señas particulares ninguna* 
procesado en expedíante núma 
ro 1236 de 1937, por falto de 
incorpoarcióia. !

Comparecerá ien el término 
de treinta d£a|s„ a partir d«i 
la publicación de esta requfel-l 
toria en ios Boletines Oficiales] 
da Córdoba y Burgos, ante el] 
señor Juez instructor! deJT Regí-] 
miento da Infantería I¿epantoJ 
número 5, don José Jiménez! 
Rodríguez., que tiene isu¡ domi-j 
cilio oficial en eí CuarteTdia Jal 
Merced, bajo apercibimiento ti© 
Ser declarado rebelde si no lo 
verifica, de conformidad con lo 
dispuesto en ef artículo 664 del 
Código de Justicia militar.

Granada 5 de abríf de 1937.—i 
El Teniente Juez íuistEuctoify Jo-í 
sé Jiménez, i , | ]

Sánchez Povedaíno, Balbíno, 
hijo do Francisco y de Rafaela 
natural de Fuente Tojar, y ave
cindado en Priego (Córdoba), 
noció en 13 de Enero de 1915, 
do oficio campo, de estada sol
tero, su estatuirá 1,578 mtrs. sus 
señas; pelo castalio, cejas al pe
lo ojos azules, nariz pequeña 
barbñ redonda, boca regulas, 
color sano, frente regular, (te
nas particulares ninguna; proce
sado en expediente número 696 
fio 1937, por falta a incorpora 
dión. „ j :

Comparecerá ten cT término 
do treinta díals,, a partir, do 
la publicación do esta requisi
toria en los Boletines Oficiales 
de Córdoba y Burgos, ante el 
señor Juez Instructor del .Regi
miento de Infantería Lepanto, 
número 5* don José Jiménez 
Rodríguez* que tiene su tiomf- 
dtio oficial en el Cuartel de la 
Merced, bajo apercibimiento d©
ser declarado rebelde si no lo 
verifica, de conformidad con lo 
dispuesto en iel artículo 664 dial 
Código do Justicia militar.

Granada 5 tío abríf de 1937. — 7 

El Teniente Jaez Instructor, Jo
sé Jiménez. .. ,

VRcHes Montes, Antonio, iti 
Jo da Manuel y de Concepdióa, 
natural y vecino de Priego, (CóB 
doba nació* en 4 de Febrera 
de 1915, de oficio albañil, da 
astado sólterov su estatura 1*630 
mtrs, sus señas; pelo castaño* ce 
jas al peto, ojos negros, nariz 
gruesa, barba_ reguliap, boc©[ 
grande* colcor pálido, frente ¡re
gular* señas, particulares ningu
na; procesado en expedían’- 
ts  número 703 dé 1937* por faf 
ta a Sncorporaición * 

Comparecerá m  el término 
ida treinta díals,, a partir de 
]ls publicación de está nequlisí- 
(torta en los Boletines Oficíales 
Ida Córdoba y  Burgos, ante el 
kañor Juez Instructor del Regl- 
[miento de Infantería Lepante* 
inúmero 5, don, José Jiménez 
(Rodríguez! que llena Btt tiomfr 
jdlio oficial en éí Cuartef da la 
|Merced, bajo, apercibimiento a© 
(ser declarado rebelde ¡si no lo 
I verifica, de conformidad con la 
(dispuesto en eT articulo 664 del 
.Código de Justicia milita©.
I Granada 5 de abríf da 1937.— 
El Teniente Juiaz fastatíto», Jo- 

(sé Jiménez.

Castilla Aguilera, Alfonso, til 
jo de Pedro y dé, .María, na 
[toral y vecino de Vaitenzuel© 
(Córdoba) nadó en 21 de M«r- 
,zo de 1915,, de oficio carpinte 
ro, de estado soltero, su estatu
irá 1,572,. mtrs. sus sefija®; peto 
,castaño, cejas pobladlas, ojos me 
renos ¡nariz aguileña, barba ná 
cíenle*, boca regular*, colon mo
reno frente espaciosa, «©ñas paz 
Uculares ninguna;; procesado 
en expediente número 1.228 da 
1937, por falto a Incorporación.

Gomporeoerá en el término 
da treinta díals,, a  plartii da 
la publicación ule esta requisi
toria en los Boletines Oficiales 
de Córdoba y Burgos, ante ñ  
señor Juez insfructon peí Regi
miento de Infantería Lepante, 
número 5* don José Jiménez 
Rodríguez, que tiene su domi
cilio oficiar en el Cuartef de Is 
Merced, bajo apercibimiento id© 
ser declarado rebelde si no in 
verifica, de conformidad con td 
dispuesto en ©T artícuío 664 del 
Código de Justicia militar.

Granada 5 de abril de 1937.- 
E! Teniente Juez tosteuctor, Jo
pé Jiménez. „ .
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G a lá n  S ü lo r o  A n to n io 1, f i l i o  d o  
F rm cisco y do Morí*\ n n í o •' u 
y vecino irle MMonlemarpr ¡ r  V- 
fcl.oh:a) iniacío e a  15 da * b o b y  o  
Ha 1915, de oficio campo da 
da astado isolíjero, sn -crivoo^o  
j ,(>45 adre, sou scuo . p ( 5 ■ - 
tafia* ¡cejáis -al pelo.., t>m., 
dos, barba po-oiq ¡nariz: m  ía, 
boca r^guler, color satín ; -̂n. 
ía estrecha.. ¡s-eíi¡aG pm íGuEPyj 
in in g im a : procesado'' en capes 
d ien ta  n ú m e ro  1232 ybo  ;ÜKJ7, 
por falla & iieeorpucacúPi.

Comparecerá cía te! término 
fie trnnla úím^ ¡a partir be 
la  p u b lic a c ió n  cíe oslo, r o n m s b  
toril en los .Bobibus ()lo -ltbs 
B e G o rd a  bit. y  10; '*<»s u n o *;f 
Kefior Juez, insinúa m ú ,r I •' n- 
o lia? do lio I uí’anícría oyo-r * o g 
¡mañero 5̂  Uo:n José JuiuPam 
jiodrlgmez^ que i¡« m» v d» i-c 
dlio oficial ¡en m Guo r  b bi 
Mqpt’e'd, bap ap-n.1'burPnia de 
iser tleclar&dc* z°brbb --í ¡un br 
verifica-, de coco*ur m jb e m m 
dispuesto en cí oimoo) 5bí del 
Código de Jpsiícú multar.

Granada 5 d e  abrií de  1937,™  
El Teniente Juez ;in'Slnictors Jo
sé Jiménez,

Bailes?# Martínez; Miguel, Ift- 
d- u’r %Cgm, y pe Amparo, na- 
d i . '  i) lo i^ccJvori ( \ une ría) 
y o - * d , y T' cu Cabrá íC'órdo- 
ha) inorad, ou l í  de Junio- d:0 
i 9.15, üc oiimc vendedor, dio >es 
ta.d.o soireny en estatura 1,07o, 
mt.ny owo m pelo caslá-fio, 
cejas ai pelo, ojos' i ocla doy ;na 
ri¿ regolaE .hurón. regular, Po~ 
boca ragulür, color ruóte ó baca 
ro, frénica regular., ¡sen ¡as pa o- 
licalares mranrna: immxíaofo cu. 
expediento número 1230 de. ,1937 
por falUi ¡a picocpormAviu

Cornpanecerá. cío, ¡el término 
lio treinta <lía!s„ a. parhr do 
la J>uitinoyf6in, tíe cisln -reqm'sG 
loria mx los IvOÍcvíiney Oímák'® 
de Córdoba y  Burgos, alnto ¡el 
sedor Juez insirucíoi* ¡dol 10y>í> 
o limito do Infantería 1' jopan j.m 
Di.uuvero 5* :(ío¡u José j!ünc|UjC0 
llodrírue^ que tim e su do.ntó 
cilio Tibia l civol, Guoirtof ikpla 
'Merccrl bajo apembiiniaul;o"da 
iscr declarado rebelde kí ¡no lo 
verme a, lie conformidad ron la 
'dlspuesio en e!. artículo bí>4 ilcj 
Código do JusSicia mitUaír.

Gicuibda 5 do abrií do 1937.-^ 
Id. dVmicnín Juez |:ustrueío:r5! J o
ye Jluedx^y _ , , ;

■Cedo González Ibyr b bUa 
' f’? '•''í’MMl1 : y (H: bcimeyo
y ata raí y verlj io 3e Ibic-e, ;g s;> 
Boba), oucaó cu 21. de .Foh;ero 
u.e IdbJ yy o lí cío . couque c.n 
estado iSgP u'Ô  ¡su tsbiUu'u .Ldib 
nrf.r.3, sus sedas, pe-lo meero, en 
jas oí peloj ojos -azuicy :u.ar!.z 
respingada,, barba potjueiva, lio 
ca regulaiy color moreno, fren 
lo regular, ¡señ^ paritcnlarc-S 
ininguna; procesado en expe- 
dicob número 098 do 1937? p az  
íoMn a i?i:Corpora.cio:n , 

íb)!npareccré. en e! férmíao 
do troinía' díals,, p. pmirr dy 
la  pubMcaciún da coi a req msi. 
lorio, en ios Boíotíno:; O íu d o lcs  
lio Córdoba y Burgos, auto el 
¡señor Juez luslrnchu' cM jfcyü 
uícub do í¡n fe ejercí. lommiío., 

o» muro 5?- don jo so Jiménez 
GoiUcguer, que lleno m  don;n- 
millo oficial en -el Cuari-f cié la 
Merced, bajo apereibímíente 110 
ser declarado rebelde si no lo 
veTittca, de conformidad coa lo 
íllspuesto en ef artíciUo GG1 del 
Código de Justicia miniar, 

Granada 5 de 'abrií de 1937.— 
El Teniente Juez insiructor, Jo
sé Jiménez.

González Kaméo, lu
jo d.e iionifaei-G- y do Aurora, 
Inaiural y vecino ríe Priego (Ore 
d.obaj ¡nácio en 23 de Marzo de? 
191 m no oficio veádndO'g ambu 
lanliy do ¡oslado ¡sollero, ¡•••v?'i cala
lú ua l,r2 !v mfrs, serlas;; pe 
lo (aisíano, cejas' al peleo ojos 
castaños^ ¡nariz regular, barbó, 
poca, Imea regsrbuy coto;r sano. 
iTeute ideispejíuia.. tseu'á.s pnríic-m* 
tares ¡niugún'a; |>roceisado ¡en, m. 
peíliientc número 095 do j 9;V/7 
¡por falta n ;ti'jCO:rp-o:raci.ó,ir 

Con?pareceré, eu ei tént.vó?o 
Re ireiniia (Iradr u parlrr d^ 
ííí .publicación do osla r-qum b' 
l.oria en ios Boíeíínes. OJ'nJ'ijra 
idü Córdoba y Burgosg anío ¡d. 
uefior Juez inistrucí.or Geí i im j-  
miento de íulanírrío; Impmdo-, 
tnúmero 5r <h >;u José JL n é i uyA 
iio-ciriguez, que bañe doim- 
cilio- olidaí en ei CnarbJ do ja  
Merced, bajo ;apciafnuYníe¡utci de 
Buv Ueciai‘ádo relvelde ::I be !o¡ 
vcriuiag de eoníiícnililed con. 7 o 
Hlspueslo en e.í &di<a0.o bdl del
Gótifea ü§‘ mMlm*

(A':v'iOd:\ ó do b 'b í líe ■uvxy.^
'■'..5. ! í'i'V'!;!,;,, j'.lU'. ;; ';0>U ’ ¡ ’l; i<'., Ji)-"
só Jiménez,

/Iarría p¡y c,. cr-o\ V'rro-cisco 
hly' i\o Mc\Vrgtn\ j’a'd V'-O  ̂ \• 
u ro  de r;g¡..v;: ybó.'óv'Ss'1 .na- 
cE'i de dnoco de i.db
ee v' ..icio abafby de es i a (lo sol 
ierre su eslalum .Ijiog nd ss, su y 
cenas per;- a.;yey cojas si pelo
ojos meiadmpj enríe Jvoireb ’ letr 
Iva pequcum boca regular^ coíoq 
mor era í rente rr.a'dc ir s e g a s 
]',arüe"/m:'er • • loga es ; pe 'rm o  
do en expodieojr ¡aparre- T "  de 
1937.. p e; dría a o r r e r / g l o ,  

ievn oin'-re.. ■•:■•;' ;;¿?. el í.raUiio
ilú (rrre ’e .3:: '.. a 'í?r d.e 
Ja p\róh.':\~:cOi de r-dri •--31 era- 
i ovia ce. h'3 Uohúnics tr've'des 
ríe -C-érdo.oa y IPure-s. ante o\ 
sed or J e e:r i ó s • ;* e e e w do ¡ BerpP 
miento de lu erd orra I.^p¡ud 
RíiíüéiSj 5s d-ei José riménez 
Ee.(leyuior, aue Peer su dounP 
dito oficiaf en el Cusir leí Pie la 
Merced., bajo c.prrei!:í?rye»it"-  ̂ dC 
ser lloclarado r r1, P.de y  no lo- 
’reriíica. ‘de ecmfonoicad con lo-' 
ílPemcslo en. d  aruvnd- 391 del 
íP'-jc ■; do jirdecia rreder.

Granaan J j b  abril de 193/p— 
El '"‘erdríiie juez iirslroclcnn jo - 
y j Jiménez,

Csilvo Yülena. A n lord o, Ib] o 
do F óua y  de diaria (Joriob\ 
P a ln rsd  y  'veemo de P n '"go y ’" 
Alórdobá; nació en 22 de Mar
zo de 1215;; prca:a.sobo- ex a>;~ 
pedI-oPtn rojin-iuo 99c ja  1337, 
•por bd la . u In c o ro o .ro c íó n . .

oJo'joparcíear.é •*m, rd ic-rmino- 
Pe- Pieiilo djpa. e nc/dr de
ja, nú!JP'evróa. de cede, r epr :̂,!* 
loria ec; bo. Boí:.d íoCS- Cd.ic.fn.eU> 
Vio Cóvdol/a y  jboeg>l9 unto a] 
robor Jííos fnabasC ->r /¡iU ?i(V;V- 
Vnicub- de pé'á¡durfo laperbeé 
aúnTcro 5, d.v’O. Je-se. Jo-Ei!<s 
jb-dríersez, que iíce.e ¡se. dvtmí- 
¡ribo oBvéif en < i ( eiívíar do.pi 
MearoL baje npmyííjúmPnbgylo 
'éer docíct.i’ado oeprég- ‘no jo 
vv*r$i'íca, de c<-.eior¡ntd¿vd ron fo 
siíspiiveñ:» c:n eí me ico 9; bol del 
Código do Jusiaeo. omdnr, 

IJmrOídn b <9.̂  ub-rií 3c B)87.—- 
1y Te/nú ní' Juez Acdcoriny Jrv- 
isó Jimónco,

Jiménez ¡VIorales Juan, hijo 
?lp Á -n t im o  y  do  M m ya , ná tu ria í’
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y vecino 3o Castro fto¿ lijo  fCúr: 
llrñag nació .ea. 91 IT raLTc añ 
VM1 de oficio campo, de -/da- 
aa so ltero  a g  o sap a ra  T aB , 
mi es, ano cañas, pR o  ¡viLgrcxA 
¡cejas al pelo, oíos ¡ivagroiS* .ría- 
riz  regí dar, Loaba escasa, bo
ca  re g u la r^  ^ d o r  buen.o^ fron
de reavla r , '' señas p a rd eo  1 a re a  
lim ar1 mejilí& derecha: proce
sado en expediento núm ero 476 
Se 1937 ̂  por falla a iucGrpoxia* 
d o n  * ¡ :

Comparecerá ¡eji eí term ino 
Se tre in ta  días,, a  p a rtir  de 
Ja publicación de está requisi
toria  en. los Boletines Oficíales 
de Córdoba y Bargo&., a rte  el 
Señor Juez. instructor: deí Régi
m en  fco 'de Infantería L-epnixiov 
imdnero ó, don j ’ose JímoiiezT 
Rodríguez.. cnie tiene hii domi
cilio oficial an. el Co arte f  ile la
Merced balo ap crdhiiiiiooio é&
ser >f « 7, ao- r cbJ óe  e* n» re 
Yerídcn. <1„ onde» -< ' íce ^o:i T  
Ois'pucslo ca c? a:* ‘oeír. eC i del 
Código de Justicia mil Bar.

Granada 5 de abril de 1SC7-— 
El Teniente Juez Instructor., Jo- 
sé Jiménez,

S e v i l la

Navajas Navajas José, bija do 
Antonio y ele Mariana, natural de 
Gasi.ro Jet Lío, oro. lacia de Cór
doba, ó? 2S ¡>oS b* edad y do- 
rniciiiaór «'iTmnim • o jn Gas tro del 
Río y C 'í\u  >Ts p' so nales son, 
es la i uro ' v ern ’rn  ̂ tule utos o Li
cúen! a 'Miuuo* oQ. ¡cío castaño, 
crias ai pelo, ojos "melados, bar
ba poblada, boca'grande, color blau 
co, Trente-' grande "y como seña par 
ticular una cicatriz en la frente, 
ai que se instruye expediento por 
beber fallado a Toncenlraeioo. pa
ra su deslio o a Cuerpo ai la Ca
ja de Reciura de Lacena.

Conquu-ooerú dentro doí térmi
no d.e 30 días en. Sevilla, ante el 
señor Juez instructor don José Pe
res Sánchez, alférez de Ingenieros, 
con. destino en. ct Batallón' <le Za
padores Minadores ndm. "2, bajo 
apercilujuicnlo de ser declarado xe- 
boíde si no Jo efectúa. ¡

Sovüia :ii Bt de marzo do 1937. 
—Kí hUévez Juez instructor, Jo.só 
Pérez Sánchez. ■ \ . -

Guerrero Gnintana Juan, hijo do 
Antonio y do Mercedes ?.aa:irnR Jf 
Vmaiiucvn. de Tapia, provinnia Je 
Málaga, do 2'i anos "do edad y 
domlciíio.do uPinnunenie en Hon
da, provincia do VIL age y cuyas ce
ñas perHonaJos son, osen ora un. me
tro y setecientos ven b i nueve, milí
metros ?peio negro, cems ni peéon 
vjQK pe  ó e , ‘-ebo :.H;qcq.:\\, :.• ce

be. gKjMada a pequeña, color
f r-,.; . -'i .í<-‘ h , ni eorj so m$
Pu«\n o íuccíc a. J bab.r tai ludo 
n v ^ r  .¡ r1 J-no y m -,u deaun.o, 
¡a Cuerno, m  ir Cija do léeclu^ 
de .Uoüdm [.

Goinnareoerá bou lea Mnoi- 
:u Je T dce° = iendbr, auto el 
•vm , iré ie  rb r don José Pé~ 
■j’íu, Cant'uoM nbv í cío mguuieros7. 
con fies tino ’ en ai aaiaRún do Z:a- 
pad'.ores Minado'1 os nám, 2, baja 
¿pereibiiiiontG d e r  decíarñua ro- 
beído si no lo- ©:; eetia. ¡

Sevilla a J31 cí2  ̂carao Se J937. 
—El alférez Juc,5 i.ustractor, José 
Béres Sáuchos, ■ ;

 ̂Castilla Mouoi? A atoxilo, Mjo do 
Francisco y de Gnrmen, natural de 
Bacna, provincia de Córdoba'^ie 23 
años do edad y <)orniciiiado última- 
monte m  Baena y cuyas señas per- 
Soniaiex, .son., pelo rubio, Tejas :al 
neio. ojos Ezuífis., nmiz regular, bar 
ha poca, boca si ¿liento, color sane 
*'̂ nm estrofas, \ í cual se ms- 

br.;yo ? pnm-ei ? por haber falla
do cocceob eca 1 para su destino 
a Ciserrp en na Caja da Beclutli 
m  Lucena. : ’ L ;

Ccmparocerá dentro del férml- 
i3.o de "30 días en Sevilla, ante el 
señor Juez instructor clon José Pé- 
res Sánchez, alférez de Ingenieros, 
con destino en el Batallón de Za
padores M'foadores imm,_ 2,  ̂ bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.
■ Sevilla a 31 de marzo de ,1937. 
--El alférez Juez Instructor,. José
Béres Sunches. ¡ s-» / ,

Cruz Horcas An Ionio, rajo da 
Esteban y -de Dolores, natural do 
Buena, proviada do Córdoba, de 22 
¡años de edad y cuyas señas per
sonales, son ¡estatura u nmeíro qui
nientos sesenta milímetros, pero ru
bio. cejas al peto, ojos ¡azules, .na* 
ríz# puntiaguda, imrba regular, 3:>o- 
ca grande, color sano, fronte -an
cha, aire mar ciad domiciliado últi
mamente en Baena y sujeto a. pro- 
ecdlinjento por haber faltado a con 

. ceñir ación, a ia Caja de ItocJuía da 
imcena para su desuno ay Cuerpo 

Comparecerá dentro deí termi
no de ”30 días ¡eu Sevilla, jante el 
señor Jaez insírnctor don José Bé- 
res Sánchez, alférez de Ingenieros, 
con destino en eí Batallón de Zâ  
padores Minadores númv 2, bajo 
apercibimiento do ser declarado Xc- 
be/do si no lo efectúa. í

Sevilla a 1 do abril de 1937. 
—F4 alférez Juez instructor, José 
Pérez Sunches. ' N 1 . ¡

Chacón Osuna José, hijo de An
drés. y da Ana, naluráí de Fernán- 
Núñez provind.a ño Córdoba, ño 
23. .años do edad, y i uvas señas peír- 
souaíes son, e-staiurc un metro qui- 
aleuto^ vqiaü'dos r.,|liumtrí>s9 pelo

castaño., cpms m pelo, oles mella- 
dofgv i variz r-ecku, barlva' regular, bo- 
aa regular, color moreno, ÍTunte 
pequeña, .aire marcial,, 'domiciliada 
úilhuarn-enfo en Fernáa-N'úíñ<oz y su 
fofo a  prnoedinilenta por habíDr tlai 
Imiq a 43o.nooolración la la Caja de 
Iladuta de Luoena 5para su desiloo 
a Cueipo% ;

Comparocerá dentro éol térmi
no de 30 días ien. Sevilla, ante ¡el 
S'Oñor Juez instructor don José Pé- 
res S.ánchiezn ¡alférez de Ingenieros^ 
con destino en ¡oC Balallórf de Za
padores Minadores núm. -2, bajo 
apercibimiento de ser declarado re* 
belclo sí no lo. efectúa. x ¡

SovíBa ¡a, |í do febril de ,1937. 
-rrla ¡alféreg Juez Instructor, Jo,sd 
iPiárez Sánchez. ' ' v

Sánchez Oarmona hijo éo
1-lafaei y é&- Antonfá/ ‘de
Montemayor,, provincia de Górüoba, 
de 23 años do edad y cuyas señas 
personales mn estatura un nielro 
quinientos cincuenta milímetros, pe 
Ib castaño ,cejas m pelo, ojo si me
lados, nariz recta., bárbia poca, 
ea regular, color sano, frente ¡am
plia, aire mfercial,. domiciliado úiti- 
manienie en Mcmlemayor y sujete) 
fe procedimiento por haber faltado 
a concentración a h\ Gafa de Re
cluta de Luoena, para m  destino 
fe Cuerpo. ' l . (

Comparecerá dentro deí ‘térmi
no de 30 dias ¡en Sevilla, ante el 
señor Juez instructor don José Pe
res Sánchez, ¡alférez de Ingenierosn 
con destino en ei Batallón" de Za
padores Minadores núm. 2, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo ¡efectúa. i

-Sevilla a "1 de ¡abril da ¡1937. 
—El ¡alférez Juez instructor, Joséi 
Pérez Sánchez. í N i

Pradas López Antonio, Mjo da 
Miguel y de Francisca, natural de 
V alen zuda /provincia de Córdoba, 
de 22 ¡años de edad y cuyas señas 
personales son, estatura im metro 
quinientos cuarenia y cinco mUí- 
nietros, pelo castaño^ cejas al pe
lo, ojos castaños ,nariz buena* bar
ba naciente, boca regular, color 
moreno, frente ancha, ¡aire marcial, 
domiciliado últimamente en Valen- 
¿suela y ^sujeto ¡a procedimiento por 
haber faltado a* concentración fe 
la Caja de .Recluta de Lucenfe para 
su destino a Cuerpo,

Comparecerá dentro deí térmi
no de 36 días en Sevilla, ¡ante el 
señor Juez instructor don José pé- 
res Sánchez, ¡alférez de Ingenieros* 
con destino en ©í Batallón de Zia- 
padores Minadores núm. 2, baja 
¡apercibimiento de ser declarado fe- 
beíde si no lo efectúa. - ¡

Sevilla a 1 de abril de 1937. 
—•El ‘alférez Juez Instructor* Jo^á 
Pérez Sánchez ^  . ;
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